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CAMBIOS SOBHE gL EXTHANJ~mO §~
....Il

PARle, a la vista, cheque, 211.000 francoB n n,
]7,50 pesetas por 100 fran(los.-Il~.OOO a 17,60. ~,
26.000 a 17,65.-100.000 a l7,70. l'

LOKDREB, a la vista, cheque, 4.000 Ubras a ,
31,81 peletlUl una.-I.OOO a 31,!lS.-1.C'00 a 31.Sio ~

Nlw·YoRr, a 11 vJata, ohequt, 2.600 dolll1'5 Ci'~
a 1;,64 PISlltu uno. 03

BnosELA.8, a la vist~ cheque, 25.000 frlneos t3.
a 18,20 P611etu por 100 francos. ~,

ROMA. all vIsta. oheque, 25.000 tUlI a 21,20
piletas 001' 100 llru. ¡~

V.lor IIOIl1It1nl
de

Nula titula

...cc1.oms .

cal 4 •••••••••••••

VALORES DE SOCTEnAVEE

Idem Norte .d~ Espa
fta. EmIsIón r, d
Enero de I¡)OS........:

ObJignclonel ••••, ..
Expropiaciones del Interior .
Emprhtito .. Villa Madrid" 19[4-
Idem Id. 1918 _
Cédtlla~ del Emanche ..

Ban~o de España.....u .... ,.......~· ,¡ ..

llanco Hipotecario de Espaíia ..
Baneo Egpaüol de CrMito M ...

llanco Hispano·Amerkano _ ..
Compaf1ía Arrend.' de T~ba.cos.

Alto! Hornos de VitCllya ..
Socied. Grat Aru.(Prefeentes..,

carera E9pafia....l Ordina,.la~ .•.
Unión Espaflola de Explosivos,~
.Ferrocarrilet M. Z. A .
Idem Norte de' 1-. ¡lana ..
Banco Espaflol Rlo de la Plata.

Ot1LIClACIONES

Oonos del Bal\oCo de Espana.......
Cédulas del Banco HipOtecarlo..,
rdcm Id, id .
Idem Id. td~ ..
[dem del Banco de CrMíto 1.0-

Sociedad GraL Azuc.· E~paftl ...

j Serie A.
P, C. M, Z. A.. Va t B.

Uadolid a Ama. ..... to C.
l.' Itrle.
2,1 serie.
3-- serie.
04-- serie.
s.- serie.

'AYNntamitts'~ tlI Madrid.

ola

02,00
118,óJ
1:It1,OO
84,UO
01,00

4C4,00
1l1,'JU

100,Iu
i07,55
9~,l6

10,00
113,06
78,90
71,76
67,1W
1J7,OO
5a,Ol
tlll,Hi
fli,OO

l:Il9,fJ Il
ao.t,OU
lU,OU
ló~,:iO

~lO,O)

JIIl,OH
U.),OU
;.13,00

476,OU
430,00
~eó,oo

48,50

l~ecbl'

P~SE'1'AS NOMINAr..~8 NEGOOIADAS

4 JOr 100 perpetuo al tontldo ·... 2108.4:00
ldelll fin oorrlente _._ •
Ide. fia pr6xi..o __ t
.. por 100 a1lilortizab __• 25.600
S por 100 amortizabJe ••••_ .._ 35.600
Accio••• del 811100 de l.Jpala........_ 2.000
Jdtlll dd Banco fii¡tOt«:ario............... _
Ide. d. )a Arulldatarla de TabacOl... 27.0úO
A3I1<:ar.ra.- Prtftrentu _ _... 12.MO
ld.eJR..-Ordinaril.......4... ' ~ U, ••• ,...H... 12.5UO
C4dulu 411 Banco Hipot~rÍ& al 84.0rO
14.. W. al , '" .! _ __ 13.1100

2-8.Dlo!6
29-7-9~1i

¡¡·8·1l211
2g.7.1126
20-7-020

2g·9:W
11)·7·V:W
2 8·II~tl

3ü·7·U2U
;¿·8·\)2t1

14'¡·UlW
~·8·"26
2·8.ll2t1

3iJ.7.026
2 8.íJ~O

28·1126
2-8·026

Ultlmo <!lmlJlo anterior

28·6.\HW
J:,¡,S·92Ii
2·8·\l:ltl
~·8·02(J

2·8·Q2U

2·8·926
lli-7·U21J
14-7-\126
16-7-926
0.10.1126
26-7·9'ln
18-5-Q21

31·12-Q24
28·fi..01l6

~o

lJAAlB!08 Dh; HOY

89,00
89,00
80,00

\}3,OO

9300
\13;00
93,00

~==-= n~

82,:10
1)2,4 U
8~,óO
8'<l,70

83,26

92,60
92,60
92,110

100 Ol)
100;00

lJS,~tl

J8'1 lo
68,H)
tl8,~O
ij8,~u

I68,'<lO
68,7u
68,10

DEBOLSA

"; '~~:; ..
"nm_ 1"1I1l110YI},llU

AMOIlTJIUt.1I S '01 1"
A.._ IiIIII.IIMI. l'H ...............

B ,. .........
c. , • lilA , ..

VALORES DEI. ESTADO

.. 1'O~ 100 I'IJlPlTVO INTUIO.

12~ tlo AIl'0"'o de !~l 11.

5 POli lOO AJlOllTJZALlI

Serie F, de 50.000 pesetas noml.ales.
)o E, de as.ooc» ).
> O, de 12.500" ,:
• C. de 1l.OCJO» I
• B, del 2.500 Jo )
) A.de 1;00' Jo

4 PO. 100 PERPJlTUO anlllOR

Estaml'illDdo.

Sule F, de Z4.0lXl pesotas nomlnale•.
,. E. d6 1.:01.0(0) "
J O, dc 6.000) J
)o C. de 40000' ).
• B. de l/.OOO. )
• A, de 1.(00) )
~ G, de 100 11 »
» H, de :iIOO» )

4 POI lOO AVORTlZAtll

Serie E, de 25,000 pesetas nominaJu,
• O, de 12.500. ,)
Jo. C. de 5.000" •
• B, de 2.500 l' ..
) A. de 500 Jo )

dI colttacJo.

Serie 'li, de 50.000 pesetas nominales.
)o E, de 25.000 ••
,. D. de 1::2,500" ,.
J C. de 5.000). )
~ B, de 2.500 lo ).

J A. de ~OO1' )
). G, d~ 100" ,.

,. n.de ~" ,

5 POI lOO AMOmZAtll .

IILISI61t DI Ipl'

Serio F, de !jO.OOC pesetu nominalet.1 •
t E. d~ 2,¡;'OOO. • 92,80
• D. de 1::2.500. )
• C. de 5.(00) ).
:t JI, de 2.!jOO Jo •
l' A. de 500': "

87,óu.
88,IW
8U,OO
~1J,60

89,00

'i:l2,SO
tl2,40
till"C1V
~2,41)

lS2,7U
88,26
85,00
'30,00

D2,:t~

03,'15
Wa,60
¡J3,U!)
¡¡a,60
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93,40
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100,10 )
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gramos siguientes •.• (re.s~arlos en:
letra), que hacen un total de pese
tas .•• (en letra, ofreciendo las si
guientes ventajas '.' (indíquense !2¡::
que Ee ofrezcan).

{Fecha y firma.)
Lq que 11. medio del presente se pu-:

blica a los efectos legafes.-Aguilas,
3i de Julio de 192ft-El Alcalde, CaI"
los Marin.

lJrJIiC!OS DE PREVIO PAGO

BiI.nCO DE: E8~ü

cOMP~R3A [lE Les CAM!NOS DE MIE
RRO DEL NORTE DE ESFKfUl

. La Compañía de los Caminos efe
Hierro del Norte de Espafla abre UD.
coneuDSO para la adquisición de ·di..
versas- máquinas. heu.amien.t.as, fra
guas, yunques, con dest.ino a var; as
tal1ere:; de reparación de material
mÓ'\'il .estabIeei~ en distintos PUft-'
t~,; de su red. .

La resolución de este concurso y
los contratos que se formalicen p~

. el sumii:lisL:ro de dichas máquinas,
herramientas y el~ment()s de trabajo-,
se efeetuarán e()n arreglo a la ley •
Protección a la prodUCCIón naeio~
de 14 de Fchrero de 19()7 y R('gI::r~

mento para SU' aplicación de 26 .
Junio de- 1911.-

Las condiciones económicas refe
rentes a este coneul"":;<>, asI como los
dct.aHe$: y ('.a1'.aeLerlstieas ~ las' ex~

presadas máquinas, estarán a di;;po
sici6n de 11:15"~ado! 'lt>dos leos ~ías
¡altorables: de nueve :l. trece. en las
oficinas dél Servicio d~ Acopios d.~ la
dUHia GompaiHa, 9itü.ad~ en la Es
laeiÓB de Madrid (príncipe Pío~. paUlt
de meraneías. '

Lasproposieiones se lidmitirán ha.s
ta las catorce del día 30 de Ag()sto

ALBACETE

Habiéndose extraviado el resguard~
de depósito YOlllillario tan5misibl~

número i.517, de peselas ~omrnale$
8Jl.eO en Deuda ,amortizable al 4 pc~

181J fnterior, C<lX1Stituído el H .de Ene
ro <le. i 9B, a favor de D. Barnabé So
Tia M1JDterdc, se anuncia al ppblic~
para que el que se crea con dere'~

. (".ha a. .reclamar la verifique dentro de!
plazo de un mes, a contar desde la:
fecha de la p.ublicación da este anUIl.-'
cio en la. R4.;:!ETA_ DE l\fADBlD Y de 1.,
l).rimera ·inserción del mis-mo eIiI
..i B e y De/ensor de Albaccte, se~
dctomJina el articulo 41 del Regla:..
mento vi;;ent.e de) Banco de Espai13:;
advirtiéndose que, transcurrido dichO
plazo sin rechunadón alguna. la Su_o
cursal e~dirá el conespandientG
duplicado del .c'lttpresado resguardo;
anulando el primiUvo y qued~do el,
Banca. exento de toda res-ponsabili.
dad. ')

Albaoote, 20' de Julio de 1926.-El:
Secretario, 1. Marchante.

X-Z705 ,

1J1odclo tIc proposición.

D. . .., vecino. de ..., con toouI,\
I1er.5onal .••, clase •.••,oomero .•., y
resguardo depótito qp.e aGompar.~,

'deJ5.idamente enlernd'o del pliego :i'e
. condiciones que ha de regir en' el
concurso abierb.F en él Ayuntarnient.')
de Aguilas para ad,!uisición de mate
rial para abastecimiento de a","1las de
la. poJ)lacíón, según lIDuncia. mser1O, \il
Já GACETA. DB:: M.uHuD der <!fa:: ••• de ._.

-de' i926, 88' compromete a: entregar
dretio m~a1 en el plazo de •.• días
:p()r los 'Pree~os unitai'iru; :; en kllo-

~!atCI":al a servir.

enos .iZ metros de tul,;leria r~!~ de
hi;:>rra funuil1iJ d-¿I sistema de enchu
:D.o, y (Ordón de 150 milímetros de diá
met:ro iníeriOT', 1.680 kilos.

·357 metros de ídem, íd. íd_ Y cordón
<le t20 milfmclros t:];e Mem, 1.0:710.

2'9i metros de ídem, id, íd,. Y co~.;.

dón· de 100 m:HúD.eh:os de f<lenr, 7.275.
252 meLros de íuem, íd., íd., Y eor

dón de 90 milímeLrO$ i:le ídem, 5.544.
, - 2$ metros de. ídem, fd., íd~ Y cor
- d6n. de SO rldlímetros de ídem, 4.815".

L57U mclros de í-dem, i4., id., Y CO:f'
dón' d~ 7!l millmetros de fdem,24.335.

62'5 metros de ídem, íd., íd., Y .cor
dón de 60 miHmeh·os óe ídem; 8.437.

• 1.850 metros de ídem, f.d., íd., Y cor
dón de 50 milímcL'\Js de ídem. 21.275.

27fl metros <!'e ídem, íd., íd., Y cor
dón de 4.0 n1iIímetros de ídem, 2.565.

ToLaI: 5.512 melros de tubería rec
ta COn un p~o de 86.6&6 kilogramos.

Unas 18epiezas especiales. de T
cruces y CQdos normales. con un peso
aproX'imadu Mal' d'C2:006 ki!o~;!'amos.

4 llaves de paso para ~lhería, de
1W milfme!.ros.

2 llaves de ídel:9 del(J{).
3 llave, de ídem de 90.
I l~ve de ídem de 80.
4 llil.ve$ de ídem,.de 70.
1 llave' de ídem, de 50.
2 Hav~ (fe íde~ de 40.
" wntOsas con llaves de. p2.SlO Y' 35

bOOM d-e riego;

:El Ayu:n.tami-ento pleno,. en se;;ió11
~xtr.aordinatia del 22 de los corrien
tee" ae:gmóS&c:n" a concurso la adqui
sición; de la tubeJ'ía' necesaria para el
amsteeimiento de agn:n:; de; ~sta po
b~ciód., de' las dimensiones, ealidad y
nÚIIle~ -que· al final se dGtet'1l'linan; y
eme cons.t::w en el pliego de condiciones aprobatio. cuyo e:xtra~ se :publi
ca. por medio del presente. El eOn.cur
SlJ se abr-e per un plazo de veinte din.$'
hábiles, <:. contzr del siguiente en que
R{lm'cu:a inserto este anuncio en la
GACETA DZ~'[\DRID. El cmlCU~O se ce
lebrará en el Salón <le sesiones: al .,1-'
guien[e dfa de j!nu!!zar el pIazo ffil
aperturn: del: e:mwu::so, a las eoee h~
r:!S, naja la presidencia. del señor Al
curde o Tenienle en qn,ien delegue. Y
ccnasistcnciu. del Con~ejai' de la ptt
.m:IneIltc Sr. 1SCaI'aZ~ y ser:i aqtori%a
do por el señor No~rio de esta villa,
verificándose con arreglo a- las condi
ciem,s aprobad;lS por la Corpcraciún

,:1 eonforme a los pr~epto5 contcni
i:!os en er articulo- 1~ del Regl:::mento
de ~on:tr.:l.f.aci6n de ol}ras y sm-v"ioios
mlJllicipales de: 2. de Jirlio dp. 1S24. El
coste del. m~b1;, en- la.. fonnll que
se exige, no ex()edera de 65.000 P?Se
taS', bajo cuyo, Up.o total· se adroitl
~n las pr<Jposiciones· a ht baja. El
ky;unl:unienta queda: en libertad ce
aeeptnr Ia.·· proposici6nque esttme
JD.ás ventajosa. entre las :presentadas.
~mq:u:e: sea la. mts'. eeonómic~ si pre
¡1le.re:. ok:a. que reúm; -.:enlajas' de .o'
~?dole. pudiendo desecharlas· todas y
¡deernrnr <tes'ieTto eI- ctm:curs<l, sin que
:ello dé derecho a los proponente.s a
formular protesta ni reclamación al
guna. To.dos los precios se entenderán
por el material C. Y. F. (coste flete y
segura) en el puerto de Ao"Uilas. Serán
jgua.Imente de cuenta del adjudiea
~io: tbdos los g3S1os oea..c;ionados por
,a p~licación y adjudieación de, este
~Dcur.so.,. así. .oome··les reintegros· del
,upediente y contrato. Los precios se
.%áR. l1Ilitarios para las llaves de pa
'eo~, ventosas Y' boe'3,s de: riego. i por
iitógramos para la tubería ncta de
iBn.ehnfe' y cordón, y para las, piezas
flSpeeiaIeS de E. y C. J bridas. Las
pX"OipCsiciones ~ bm'án en pij(\g'05
oettados en papel ;:le la·cla':::-e 5oC'Sl.a .
:IlI'lD3:doa P'Or el ¡rro9onente o pc.:t:
1'epr~I1te cOO po~ na.:;.:mnleooo
~ -forma; se ajustarán al,mo~lo CLue
.se acoII1paña, adjunt-.iíldoSe.laS' la: eé"
','du1& personal '<le! licitador y separa.,.
damente el resguardo que acredite la
constitución del depó6itO orovisional
~ 3~ pesetas a que ~",'¡enlie el
;~ JrGT roo dm tipa tota1 del cúnCUI'l;I)·
uicll:o: depósito se: constituirá en la
~jtaría de este' Ayuntamiento: ~
PI la: caja generar de Dep6sitos o en
l5us Sucursales. Las. proposiciones se
~taráD. al· lii Seeretarfa qef
~tBmientoclurant8' ~ días Mbit- y! horas de.- oftchltl' ~n el plazec de'
:~o y en l'tt f'01ma que el ci'bd:t
iarlfeulo iii determiIDl- _~ Awnta-.. - -~ -~'......... -

Imiento abonará ~l imuorte total de la
adjudicaci?ll tan pr~ni? se ~agá caT~o .
del matenal. El adjudlCatarlO sé <JhlI
ga a hacer 13. entrega total en la for-

. AYljNTAliJlart'O CONSTtTUCJONil.L DE ma dicha en el plazo de sesenta dias,
~u.¡Ú!5 a contar del día en que se l~ comu

nique la adjudicación a SU fa.vor. El
pliego de condiciones se' halla de ma
n}fiesto en Secretaría. Tanto el dep6
Sltu provisional romo ei defmHivo,
~onsislente en €>l 10 por iOO de la ad
ju'CicacióD, queodarán especia1l:m:l:nte

I Meclos a J"eSpoud-er de las obtig:acio
;nes dei contratista, sin perjuicio de

_ejercitar el Ayuntamienw 10$ demás
derechos que procedan y qne en el
pliego de condiciones se establecen.
Por cada día que transcurra del 5e
fia.la;¡J¡) para la entr~a, se obligará el
contratista <l abonal' al Ayt..lltamiento,
en coneepto de ind~mnj7.:Ución de <Ja
nos y perjuickls, la. suma 00 W p~

tas.. Para· el bastanteo de poeeres se
d~"igna al LelradoD. Miguel Rodrí
guez ~·aldé.s de Lor¿u. Serán 00 cuen
ta d~ contratista todo lo raJ.ativo, a
prateeeión"' a In industria naei()nal
oontl'atCts con ·los o])rer~, a~cidcntes
de trnbaio. ele. .
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próximo y deben presentarse en I!lie
go c.e.rrado Y' lacrado con indieMtó:n
de que SOIl para el COneuTSlJ de re
f'6reneia, metidos dentro de otro se-

. bre -dingi1n- al Director de la C~
pañia de los Caminos de IIie!TO del
Norte de España {Estación del Norte).
)f'adrid.

El acto d;:; apertura de plte~s se
nevará a cabo el día. 31 de Agosto
aelual, a las OIlCe 1e la mañana•. en
en el mismo local del Servicio de
Acopios de la expresada Compañfa..

X-2707

'COllPAelA DE ~SS CAMINOS DE
. HCERRO DEL NORTE DE ESPXWl

La Cnmpañ~a. de lus Caminos de
Hierro del Notte de España abre un
concurso, reservadCJo exclusivamente a
la industria. nacional, para la adqui
sicin de:

Dos vagone$ quitanje-ve:s. seMe
Q N F. f Y z~ montados sobre dos
e)es. para na nonnat

Los pIi~g. de caracte.rísticas. asi .
como los de condiciones generales y
'eoonómi~ y de Mcriicas. planos y
demás datos referentes a este conclIt"
I!O-, estarán· a difqlosieióu de los inte
~sados todGS los días laborables, de
nUeve a. trece; en las OftciilllS del S~
'Vi-eio de Acopies.(le' la expresada Com
pañia. situadas en III estación de lila
'drM (Príncipe Pro), patio de mercan
cías::

Las proposiciones se admitiráil has
ta las catOTee del día 25 de Agosto,
y debP...n presentarse en pliego terra
do y lacrado con indicación de ~
son para el concurso de referencla,
col00adas dentro de atro sobre diri
gido al Director de la Compañfa de
los CamiIlOe de Hierro 001 Norte de
ESDa,,';¡a (Estación del Norte), Madrid.

El acto de la :¡¡pertura de pliegos
se llevará a ~abQ el día. 25 de A~es
to . aetttal~ a la once de la mañaaa.
'mr el n»smo local del Servieio de
:A:oop.kls de la. expresada Compa:ñfa.

X-2700

BANCO COOPERATIVO DEL COMER
-c!O y DE LA IPlDUSTRrII.

ESPOZ y :MINA, 1.: - MADR!D.

Se convoca a. los geiíores acci1rois
fas a la S'egtlnda Junta general ex
traordinaria que tendrá lugar el t:iía
5 delaetual. So las diu de la noohe,
en el leea.l de la Cámara de Comerc:io,.
éalle de' Altoeha., número 23. .

LOS' asantoa que se someteráR a :b
ifefiberaeim1· y aprobación, de- la ¡un
ta; son fOssignfenteS: .

1.... lt'lrtiUeaeiltl de' refenttJa de 19B
~ S(lCiales' y 'WI'iaei6n .. al
g'lJOOS atrtk:!ulos.

2.° R3till~ del tseueI'ÓO' subr'e .
'~omaeidn y, estanipiHaAo de wr
CWIrelJ;~ en la: ~nta' geaeJ'm
extraordii1a.ril1 del 8;:de- lf.aI-.to de
f!m5, ~eloto.-gaari-eDto de ],a 00
rtespon~ ~tul9.' .

3," A$tmt.os' mnwootes a:.~
.g'lft!dlt

A la. primera A...~ fRnvocad:t
tOn-lU Jh'opias' finalldMes: y C(tJe. tavo
luga.r el' IDa. 2: de' loe' eorr~tes. nu
,}~~~n:.~l ~mero~~elente.de.

aooio~. ni la r.epresentación n~
cesaria de capital,. yba Q~ido pro
cederse a una nueva convocatoria.
~ tarjetas expedidas para concu

1'I'1!" a. la primera cTÚllta, ser:in Válidas
para esta ~unda oonvocatoria. Po
drán, ademi$, ser recogidas tarjetas
de admisión en el domiCilio social.
'EspoZ' y Mina,. :1', hastaeI día 5. a !aa
doce horas, p-or los señoIl'eS aceioais
tas, ecm derecho a asistencia, previa
pte'SeI1t-aci6n de los tuuros o resguu
d9sde sus acciones. Los que no tu
V1eran tal derecho, podrán conferir
~. representación a otro accionista.,.
también hasta les ind'1r.ados· díil y
hora.

Madrid, 2 de ..Agosto de 1926.-EI
Consejero-Secretario, MigueI. o.e Igar
túa.

X-270S

JUZGADO DE Pfr.I\'iERA II'tSTJl.l\]C~A DE
AVR.ES

D. Cayet.ano Alvarez Ossorio 'y' Far
Tán de los Godos, Juez de primera ÍnS
tancia del pm.ido- de Avilés.

Hago saber: Que D. José Ramón Al
varez· Suárez, mayor de edad, soltero,
militar, natural de esta villa, hijo de
D. Cándiuo y de doüa María, falleció
el 5 de Ju:nio último, en Gercedilla,
partido judiciaL d~ El Escorial, sin
haher otorgado disposición testamen
tat'"iao ni dejado descendientes ni as
cendientes, por lo que D. Jesús Alva
rez Suárez., mayor de eda.d, casado y
vecino de esta referida villa, acudió
a ·este Juzgado con escrito d-e fecha 21
del actual, promoviendQ expediente
sobre declaración. de berederos abin
testato de dicho finadO y solicitando se
haga ésta a favor de sus hermanos le
gítimos de doble vinculo, el D. Jesús
u doña Cándida Alvarez SUárez.

y en virtud de lo aeordado en el
refHido e.."I:pedienLe, cito, llamo y ero-.
plazo a. los que se crean con igualo
mej-or der-echo a la herencia del pre
citado causante, que. sus mendonados
hcrma,n.(),S. para, que· comparezcan: a
.reclamarlo en este Juzgado, dentro
del término da treinta días.

Dado en Avifés a 23 de Julio de
1926.-E¡ Juez. Gayetano A... Ossorio.
El SecreHl.rio~ Manuel Martinez Te
jeiro.

X-27t3

JUZGADO DE PRIMERA Il'ISTARCUt D'el.
DISTRITO DEL ENSA'NOHE. DE BILBI'O

DOD Pedro Navarro Rl3driguez, Juez.
de primera instancia del distrít.o MI
Bn<;a.nche. de esta villa y su partido.

Hace público: Que en el e~ediente

de que se bam mérito,. wcté "1' aufu
cuyo encaJ>ezamiooto '1 pa.rle disposi
tiv.a, diee...,· Mí:

'''Auto.-En la vIlla. de BUbae, a 2'9'
de Julio de 1.926;. el S1'_ D_ Pedro· Na
varrll Rcidríguez, J"uez. de primexa. ins
~ia der d~trito del EilsImehe.. de la.
misma y su partido; babíende visto el
expedieDte de- snpensión. de pagos· de

. la 'S9-ciedaci mercant.il regulsr coloo
tt9a.. SUCesores de Jl~~. de .ZUrical
day, con la razón social SOtés,. Garay
y. {;oIIIp8Ai&, a les' fines de dictar la.
NSlOhmi~n· a que se refte.re el 3.I!ticulo

10 de la ley de 26 de Julio de 1SZZ,
su señoria, por ante mí Secretario ju
dicial, dijo:

Que debía declarar 'Y declaraba:
L· Mantener la calificación de ir:...

solvencia definitiva de la Sociedad
IDel"ean..til regular colectiva en sus
pensión de pagos, titulada' SueeS(lre~
de .HiJos de Zuricalday, con la razót1
SOCIal Setés, Ga~y y Compañía. de
estll plaza.

20" Proceder inmediatamente a la
formación de la pieza de calificación.
pam la: detennÍll'SCi6n y efectividad de. .
las responsallilidades en que pued~
~r- incu:rrido el suspenso. Por tn:>
to, tan pronto fuete firme el pr-ese::to
auto, pondrá; nota el Secretario en el
expediente. dando- cuenta 'Y' procedien
do a formar la pieza en los términos
prescrioo~ por el srtíeulo 20 de la ley.
Ei Secretario durn cuenta también
<lportunamente de si en el término di!
cinco dfas a que sa -refiere el artícu
lo :1~ de la ley, ha sido o no prese:1
tarfu w.guna petici6n de las qué e:;:l
el mismo se expresan.

30" Convocar inmediatamente a la:
Junta de acroe-dores. señalándose al
ef~cto el día 8 de OCtubre próximo, l'
ho!":l de las diez de la mañana, en la
Sara de audiencia de este Jozgado.

4.." Hacer saber q'Je desd~ hoy 1.
hasta el. día. señalado para la Junta;.
el actuario; Secretario de este Juzg~

dQ, tendrá a dispOsición de los acree...
dor-es O SllS represectan1es;. el informé
de los Interventores, las relaciones del
a.cti-VO 'Y del pasivo, la Memoria, el
balance, la relación de créditos qnd
tienen derecho de abstención a que
aluden 108 lITtíeolos 15 y 22 de la k1

· '1 la proposición- d-e convenio presen...
· tads por fa' d~udora, a fin de que pU"-
· dan· obtener' las copias Q nQtas q'.:e
e5tim~n o;portuUIll8'.

5'." Citar personalmente a todos y
cada UllO de los acreeoores, en ll't

· fuTma. ordenada por el articulo f(}. á.
sab-er: por cMuhl. a. los que residm
en esta plaza y POl1 carla certificada.,
oon' aCuse de r~ibo; que se unirá al'
expediente, a los qu e residan fuel"&
de la loea:l'idad.

5~" Dar a Me auto la: publicidad
ordl"nad:i por e:l artíeulo a", a euyq
ef~t() se in!rerlará S1Z encnbezamiento'

: y parte dlsP'Ositiva '81) la GACETA DS

: MA'onro ~ Boletín Ofit:ia! de ~sta p.~
: vmcia. fijándose otnl ed¡et& en el ·SltlO
• público de oostmnhre de este' Juzgado.,.
, y se {..mnlITlfeará a los Sres'. Jue~s d~

priYr.era- Instancia de los distritos de},
Centro y del lfo&pita!, (re' ~ vi1la.

Así. por este auto, lo aCllerda. roan:...
da y firma- S. S. de que doy fe.-Pearo
Nava.rro R.1:ldl'1guez.-.~te lUí. P. S.,
Ricardo Díaz."

Dftdo en Bilbac :t 29· de JuBo de:
i!J2S.-EI Jl!eZ, Peor.o Navarro Rodrf
guez.-_wte mí, P. g., Rlcanlo niaz..

x.:--Z711

JUDADO DE PRlMERJl INSTANCIA CE&.:
DISTRITO DE LA IZCUfEROA. DE

CORDaBA

. Don Fernando RiguerótS Barrntia,
Jaez il1terioo ().e ·primera instaltei4.
del. distrito de la Izquierda, óe ~,.
ciudad,
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.Tnlio de 1926.-El
Eu~ebio Ocaña.

X-270~ .

proyecto número 3,' tasada en, ·pe
seta~ 73.50Q.

Décimano'Vella.. Otra, señalada
con el númeroz, letra D, en igual
calle que la anteric,r, tasada en pesa-;
tas 63.000.,

Vigésima. Otra casa, señalada
con el número 3, letra D, en la calle
en proyecto número 3, tasada en
73.500 pesetas.

y se advierte a los licitadores: Que
no Se admitirán pcsturas que no cu
bran las dos tercern.s partes del tipo
por el en que cada una de las alu...;
didas flnras saje a subasta: que para
tomar parte en la misma. dcberán:
consignar. previamente, los licitado...:
res, el 10 pe·r f 00 de dicho tipo; que
si se hicieran dos posturas igUfll('s,
se abrirá. nueva lic~tacjón 'entre los
rematantes; que la consignadün del
precio del remate se ...-erificará a
los oehe df":'l.S s!gu¡",ntes al de su
aprobación; que los titulos supIido's
por cert.ificación dl"l Reg-istro. se ha...;
llarán de manifiest.e en la se.cretaria
del que l'efrenoa. donde podrán ~a-:

minarlo5 los licit.ado-res. conformán
dose cc·n e\105 v sin derecho a exigir
nin!r..mM otr4Y.-i; v cut": las C:ll'!!;n~ o
gra~ámenes anteriorPo~ y-pl'eferentes',
si los buhiere. al crédit.o~!'l ackr.
continuarán sl1bsigtenf.es. entendién
dose quP. e.l rematante los <l-eeub 'Y
Q'l'ieda sub1'0%dn en la res"OrJJ)snbHi..:
(1M de lo!'! mi~mos. sin o,,!"Unl'lrse a.
su f>:'I::tinrión el "!>1'p..f>in del remré~.

l\hñrirl. :> CI\ .1ulio rle 1926.
V.O "P..O El .TIH'Z de p,hni'l'n in ..tanr.ia·.
llnilrigo.-"El ~retnrio, R7(':m'lo. C-r)
mezo

JUZGAPO DE PRIMERi\ INSTANCIA DEL
DISTRitO DEL HOSP:TA~ DE MADRID

En virtud de nrovidencia dietada
con esta fee·ba por el señor. Juez de
primera instancia del distrit~ ti!'l
Hos.pital, de esta Corte. e~ juiciQ' d~.~
claxati\-o de mayor cuanba promoV1
do ¡p.or ~ .Procurador D. R?p-°rfO

Aicúa. en nombre y re{!resentac1on de
doña Luisa Suárez Graiño. y ésta con
Hcencia de su esp(}so D. El{l.uteño
&áinz Baranda, contra D. Victoriano
y doña Maria Tereea Suárez Grlii~o.
D. Antonio Graiño y Martfnez Ossono,
doña Josefina Abarca y contra las de
más -persoAAS que sean herederas de
D. Gumersindo Suár-ez· Garcia..con...
tador cartidor o albacea testamen
tario del finado D. Victoriano ~uárez
García, sobre nulidad o rescisi6n de
las operaeiones parlicioria.les .del ~u:.
dal relicto al óbito del D. VIctorIano
Suárez Garcia v otr-(lS enremos. se
confiere traslado de la demandada a:
las nersonas llarnRdas a la sucesión
de D. Gmoorsindo Suárez Garofa. CU
vos nombres "V domicilies se deseo
ñocen y se las .emplaza pal"a' que en
el inlpTo]"t'Ogable término de _pueve.

. dfas comparezcan en indicados autos.
personándose en forma,. haj? aperc::i.·
bimiento de que si no lo veI'1flc~m les
par::!'á el perjuicio a que hubiere lu
gllr ('n oereebo.

Ma.drid. 31 de
Secretario, P. S.,

Por el presente s.e hMe saber; Que 1"UZGADO DE PRimERA INSTANCIA DEL
~Il los autos d", que Se hará mérito, DISTRITO CEL CEt'HP.O, DE MA~RIO

:quc s~ siguen en este Juzgado y Se-¡ ~ll. virtud de providencia dictada
eret.'lrl~ del que refrenda.. obTa la en el día de hoy por el señor .Juez de
genteru:;~a c.uyo ~ncabez~mlento y primeI'a instancia dI dislrito del Cen
pa::te m5po~llIva dIcen ,aSI: _ tro, de esta Corte, SecreCaría del que
. 8entencla.-E~ la ClU~ad de .C~-: refrenda,. en autos prcmovidos por el
9Ioba. a ~3 de JulIO .d~ 19~6, el s~~or Banco HIpotee3rio de España, oontra
:P..Santra~o A~arI.01o.y AP3:rICI.O• la Sociedad Anónima "Casas Baratas
l~tle7. <le prIm~ra InstanCIa ~el dIstrl- y Caja de Ahorros", domiciliada en
t~ ce la !zqUJerda, de la mIsma, ha- Barcelona, sobre secuestro de fincas
~l~n:J.0 VI~tc ~OS presen~es autos de hipotecadas, se Sacan a la venta en
JUICIO ordmal'lO ~ec13Mlhvo de mayor pública subasta que se celebrará por
.cuantfa que se· slguen entre partes, segunda vez, doble y símultáneamen-
deJa una, COID1') actor. D~l.CarlcsVáz- te, en este Juzgado y en el de igual
qu~z de la 'f'úrre y MÜ'.m::l, de esta clase de Barcelona el día 31 de
v-ecmda~l. c~s!l.do, mayor de edad y A~osto próximo, a las one-e, y con l:i
y proIHetaT'lO, rep:esenta<1.o por .601 rebaja dr:l 25 por 100 en que han sidQ
Procu:rad~r. J? Lu!S Barbudo BeJa"", tasadas la~ fineas hipotet'.adas en la.
,ran!) 'i ~J:r~!!"lP'? per el L!'tr.tdt' di'ln ~rHura de préstamo, oo.se dBI pl"O-
;rosé Ort~~ _.lolIna. y de la otra, cema c.edimienw, y que <:01\ la". <;izlli~ntes:
demanl.!a(l'a. ]a persona o personas Primera.. Una casa, señalada con
pcr hoy ."'lesconocldas que se· crea~ el núm~ro 1. ]~trll A., en In avenlt\:-.
con .(lcri}('-llo al clenso.~e que se h::ra. de Rc'~a 'Port, tasada en 58.500 pe
:n;érlto, cuya flee:~raCJ(m. .-Te pr;¡:Cl'lP-. setas, hecha y.a la rebaja del 25 por
e.jn y eanCeJ:¡t?lOn, se mt.e~~a, ha-: 100 expresado. así COmo en todas las
l1andose .en re-b8<ldla la dLOna parte que a cc,ntinuaeión.se e~resan.
demnnd'HH\.. . . Segun<la... Otra casa,. en el m'ism.o
. Fal1~ olle <Icho rler.1a.mr y d~ch~ro. sitio y calle, señal.ada con el nú¡p.e...:
prescrm 1"1 y caducado. C(l~O ex!.n- ro 2 . .letra A. tasada en 81.000 pese-
'guido de hecho y de d0recll~,e! cen"" taso '
80 de 26.2(10 reales ~ prmc!pal y Tercer.a. Otr-a, en igu:ll sitio. se-
~!1 ;r!(' ~Ó~!f~!'· :lml";:~ '!n~ 3i1:1rl'::~. ñaL"tda con 'el número 3, letra. Á, ta-
1J,aber e~!s:;ldo a~ect-:ndo al {'.{)rf,l.fO sarla, en 67.500 pesetas.
~ombr.ad() !-,n..'1P!I~s, ~..()mp~~f.~ ~e Cuarta. Otra. en igu3J sitio. se-
(los. d~nl)ml~ado$ Alf,o y Ba"o. iialada con el número 4. lctl'Q A. ta-
f;le.•este térnunc. a favor. de D. JU3n

1
g,;da en 51.000 pesetas.

RU1Z C!:t.bal. que se entiende ser e Quinta. Otra casa. en la calle en '
mismo que antes ha fi!~·l~r.a~o al del proyecto número 2, señalada cOn e.l
Pat.ro~::tto Ql.l11 runfló el B("!r.ll111er don llÚTJlp.ro 5, letra A, tasada en 73.500
:Autúmc; EMl~7.O. del qne fué posee~or pesetas.
D. Joge 1'!:l.rla Canl.er?, y en ¡;U VIr- Se~la. Otra en igllM ca1t4l que la
tud. can(':elenr:::e leoS aSlentns ~reren- anlericr, señn!ada cOn 0.1 nÚmero 6,
tp.s :t in!. ~vamen_ en el R~~lst..T'O de tasada en ü3.000 pesetas.
la Propleflad de est.e p.arl1do, tanto Séptima. Otra. en ig-ual calle. se-
los oh!'nntcs :J. f:1."-l?r del P~tl'on~to ñalada con el número 7, letra A. t3.
;que ft!!,l1ran a par!.Jr M la.. lpSCl'lP- sada en 72.(}O<l pesetas.
.eión n;":m"rn d~ ln,..fin.~a. al libro. 64 Octa.va. Olra, señalada con el nú,.
ije C6J·doba. follo 3 ¡. finca 3.053. mS,:,," mero 8 tasada en 58.500 pesetas.
'cripción primera;. f'emo lag que a])~-' No\'e~a. Otra. señalada con el
r-P.el'n:tl d~l ~ cIt.ado n.Juan Ru.z número 9.letr-a A, en la calle en pro~
Cn.ña1. ~le'>(Je la sexta a; l~ novl?-oa. q~e yecto número 1, tasada en 63.000 pe_
'es la. última de. dOm!llIO del prédlO ·setas.
d~<:r:r:!:'l -p.u flol p.rim~r Ro;;u1tlll\l10. ?l1e Décima. Casa, número 1, letra B,
1lgura p-n ~I lompo 3t6 dp;l ArchlV? en Jacalle en provecto número 2, ta-:,
íibl'o ?5·'i, de (>Ste AryntamlentC'. rOl.l0 sarla en 63.500 pésetas.
~,:3 ""lll!tO. fl~-ea num-ero .3.053. así Undécima. Otra. número 2, en la,.
.C('fflYI {'l1nl"'~r:U!e~ ~tros 2'''entos que- misma caIlI.\. número 3. tasada en
.~e ro!1(1~ hu!nesf'n ~l?? :'mt ec.¡>dent:1'o 81.0.00 fJes~tas.
f!:0nsilcuroncla. e::qno:enil.o!::e oal ef -~- Duodécima. Casa, número 3. le-

.10, 1'11:lndc esta sent.('nCHI. s,.~ fl.rrn. t.ra. B en la cane en pro~ooto núm.ero
~1 f!phirlo n'l:lndami:mto duuhca.d{l al 3. t.asada en 8i .000 pesetas.
.~eñ(lr ~€g-lst.rador de 1:1. ProplNlad. Décimr-tereera. Casa. número 4,
"~('t lHlCl~ndc5e l":qJres:a condena de letra B, en la a,]udida cnlle <TUP. la
...-o;;hlS. anterior tasada en 73.500 pesetas.

.Así. por esta mi sentcn.cia, c;~yo DéC'imnCtlar-ta. Casa. número 5,
enca1>1'7...3miento y parte dlspos!Llva let.ra. B. en i~n:l.1 calle que la anterior,
se n,!bli('~r;\ ~n.la ,?AGE'rJl. DE ~~DR.1iJ tasada en 73.500 pesetas.
y Boletín C!.f1etal O~ ~S!;\ pr~~'meHl. DtY'imnquinta. Casa. número 6,
¡para que SIrva de nobfi('aclOll. a la letra B. en igual calle, tasada en pe..:
part(l demandada. por su rcbeldl~. lo sc!.a$ 63.000.
pr01'luntin. mando y fil'mo.-Sanll~gG Déci";maserta. Otra. señalada con
'Aparici0_.. el número f ~ le:ra C. en la call el en

y panl que sirva de no! ~ficación a proyecw número 4, b.sada en pe$e~
la parte Ijemundad3, se .exp:de el pre-' fa;; 7ét.500
ií>nte. Dé~!maséptima. Otra, señaTad~

Dado r.n Córdeba a 27 de Julio de ro" ~l númm'(l.2. letra n, en igual
1926.-EI ~uez. F.ernando ~~eTas. calle que la anterio-r, tasada en pese-
• SecretarlO. P. H.. Automo A\eán- 13$ f¡~.l)üO.

.{en. Dédmoootava.. otra. Reña.l:lda con
~. X-2712. tH número :l. letra D, ~n la calle en
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AnMINISTRAGION DE fJUSTICIA

Bajo I}.per~ibimient() de ser declarados
rebeldes y de incMrrir en las demás
responsabilidades legales, de 110 pre
scntan;e los Pl'DCe3CW.OS que a cúnti
nuación se ezp"!'e.~an en el plaz() que
se les fija a <:Qrztar desde el dia de
la publicaci6n deL anuncio en este
periódiCD oficial !I ante el Jttez o
Tribunal que /Se 8'Jiiala, se les cita,
llama y emplaza. enclt.'f'!I{í¡u[o,o:e a to
das las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial proculan ~ la (lu,sca,
captu¡'~ y t;o?lducciún de aquéllos,
p01li~tdolos a düposiciún de dicho
Juez () Tribunal. con arreglo a los
artículos 512 y 838 de la ley de En
juiciamiento Criminal. 6# del Có
digo de Justicia Jlilitdr y .167 de la
ley de Enjuici~m¿ent() Militar de
Manna. .

8.! ;'0

. LOIS, Mauro; hijo de María; 'natll
.1'al ~ l!rdilde, Ayunt.amiento de Rois,
:proYl!lela La C~ruiia. de estado sol
tero, profesión jo.rnalero, de veintidós
años de edad,comiciliado últimamen
te en su pueblo. procesado por faltar
a ccmcen(.raei6n; comparecerá. dentro
del término de treinta días nntee el
Ca~p-itán Juez instru~tor D. Luis Lofio
Acquoni, en la plaza de Vi~o, baje
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será deciarado en rchelrlfa_-Vi¡;to a.
1.0. de Junio dc 1926.-El CapitLán
Juez ins~ructor. Luis Leño.

JG-4990

8.151•
. LOPEZ BARQUEIRAS• .JQsé; hijo
CSe Franch:ca. natural de Saldcnge,
provincia de Lugo, de veintidós años

. de edad y dOrI:liciliado últimamenLet
en .la Habana y sujeto a expediente,
por baber faltad() a la Caja de Re
cluta de l\Iondofiedo a concentración.
para su destino a Cuerpo; compare
eerá dentro del' ténnino de treinta
oías en el cuartel de Alfonso XII,
ante e-l Juez instructor D. Julio de
Cavia Ibállez, de Infantería, con des
tino en el Re~imiento Isabel la Cató
lica, núm. 54, de guarnii~ión en La Co
ruña. bajo aperciDimiento de l'er de
tlarado rebelde si no lo efp.ctúa.-La
Coroiia, 10 de .runio rh i925.-El Juez
Jnstruclor, Julío de Cávia.
-- JG-49Ql

8.152

LOPEZ JORGE, Vicente; de treiqta
r ocho atios. solte-ro, j(}rnalero, natu·
toal de Zarza ia ?wlayor (Cáceres). do
liliciliado últimamente en el candray
~Anialia"; ~pareceráen término c:.i.e
treinta' días ante el Juzgado de Mari
na, para dec]al'"3r en ('aus:'!' !nstrufda
por 61ída al agua. y' desaparición de
Manuel Molina Pon,;e, tripulante del
buque mencionada, hecho ocurrido él
el 16 d~ Enero dél corriente año: baJo
.~rCihhn¡p..n.tG qn~ d~ no verificarlo

l~ pararán los perjuicios a que llubie
re lugar.-Sanlúcar, 10 de Junio de
1926.-El Ju~ instrudor, Francisco
Calle.

8.153.

MACED"\. LOPEZ, Francisco; hijo
de Ramona, natural de Montodarea,
Lago, profesión jornalero, de veintiún
años de edad, domiciliado última
ment.e en el extranjero; procesado
por presunto desertor; comparecerá
en el término ce treinta ci::u: anl e el
Teniente juez instructor del Batall6n
I\fontaña Mérida, número 3. D. C:indido
Meléndez e lribarren, en el cu:U'Lel de
San Francisco, sito en Orense; bajo
apercibimiento que. de no efectuarlo
será declarado rebelde.--Oren~. de
Junio de 1926_-EI Teniente Jue?'ins
tructor. Cándido ?\Ieléndez.

. JG-4979

8.154

MALLE.<\. GUERRIGAGOITL\, Va
leI1tín; hijo .de Ciriaco y de Mar.ia,
natural de Lejona (Vizcaya), de velO
tidós afios de edad; procesado por

'deserción' eOIDpar~erá en el término
de treintá dí.as ante el Teniente júez
instructor del batallón Cazadores ,de
Africn, número 9. D. Fernando DI~z
E.scribano (Larache) , baJO apercibI
miento que, de no efectuarlo, será.
declarado rebelde.-Larache, Ji -de Ju
nio de 1926.-EI Teniente Juez ins
tructor, Fernando nlaz.

JG-4tll'5

8.155

MATEO DIEZ, Esteban; hij() de
Mateo y Nicolasa, natur,al de R?ll~
mienta,pl'o,:incia de 801'.130, de Vl'nnb
d-ós auos, sUjeto a e:\.-pedlente por h~
ber faltado a concentrnci6n II la eaJa
de Recluta de Soria, número 70, para
su destino a Cuerpo; co~parecerá
dentro -4lel. término de tremta dias
ante el Juez instructor D. Manuel Ló
pez Fernández, Capitán 'de Infantería
con destino en el Batallón de :Monta
ña Reus número 6, de guarn ici6n en
Manresa.: bajo npercibimíento de. ser
declarado rebelde si no lo ef~t.l1a.
~ianresa, 5 de Juuio de 1926.-El Juez
instructor, Manuel López.

JG-4922

8.156

),L\RTIN DELGADO, Tomás; 11ijo de
Roqu-e y Claudi(a, Il:at-ural ,de 'Ililosa,
provinCIa de PalcnclU.; naCIó en 4 de
Marzo di:! 1902; domiciliad·) última
mente en Sabero; provincia de León;
obrero de estatura 4 665 metros, t:elo
y ojo; negros. cejas al pelo, nariz y
boca regular.es, cÚ'lo, . lJloreno, fre?~e
espaciosa., aJre marCial, produoclUD
buena estado casado, sin ninguna se
ña partwular; tuvo entrada en ]a Caja
de Recluta dePalenéia en 1.° de Agos
to de 1923; sujeto a .expediente por
haber faltado a concentraci6n; com
parecerá dentro del 1érmino de trein
ta días en Palencia, ante el Ju~z ins
tructor D. Juan Fernández de la Puen"
te y Solórzano. Capitán del Regimien
to Cazadores de Talavera, décimo
auinto de CabaHci'fa. de mlarnic,ión en

Palencia, bajo apercicimiento de ser
declarado rebelde si no ltl efectúa.
Palencia a 9 de Junio de 1926. - El
Capitán Juez in~tructor, Juan F. d~ la
Puente. JG--'.929

8.157

1\B.RTINEZ AGRELO, José; hijo de
Marcelino y Dolores, natural de Ca
llobre (Estrada), pro....incia de Ponte
yedra, de veintiún años, cuyas señas
personales se des~onooen, domiciliado
últimamente en el pueblo de su natu
raleza y sujeto a e:~pediente por ha
ber faltado a concenlraeión a la Caja
de Recluta de La. Estrada para su des
tino a Cuerpo; comparecerá dentro del
término de treinta días en este Juz
g-ado ante el Juez instructor D. Luis
Sánchez Cantón, Teniente de Artille
ría" con destino en el 'décimoquinto
Regimiento ligero. de guarnición en
esta capital, bajo apercillimienw de
ser doolal'2.do rebelde si no lo efectúa.
Pontevedra, 7 de Junio de 1926. - El
TénienteJuez -instructor, Luis Sán
chez Cantón.

JG-4928

S.158

MARTINEZ CAMPA, Ciriac(l; hijo
de Manuel y Serafina, natural y vecino
de Ovie<lo, comerciante, de treinta y
un años, proc~sado por haber faltado
el .concentració-n; compat'('cp,rá en el
término de treinta días ~nte el Juez
instruclol' del Regimiento de Infante
ría Granada, número 34, Comandante
D. Rufael Fuentes Martinez, de guar
nición en Sevilla, bajo apercibimiento
que. de no efectuarlo en el plazo fijado,
será declarado rebelde.--SeviUa. 9 de
Junio de 1926.-El Comandante Juez
instructor, Rafael Fuentes.

.TG--i959

8.159

MA.RTINEZ C.~~OVAS, Baldomero;
hijo de Juan :y Do-Iores, natural de
Totana, provincIa de .Murcia, de vein
tidós años, de estatura 1,672 metros,
domiciHado últimamente en Orán y
sujeto a expedient.e por haber falt.ado
a concentración a la Caja de Reduta
de Almerfa, número 35, para su des
tino a Cuerpo; comparooerá dentro
del término de treinta días en Alme
ría, ante el Juez instI'uctot' D. Antonio
Garcfa Saseta, Capilan de Infantería
con destino en el Regimiento La 00
1'W.&, número 71, de ~uaTIlici6n en AI
mería, bajo apercibimiento de s~r de
r.larado rebelde si no lo efectúa.-AI
m~ría, 11 de Junio de 1926.-EI Juez.
instructor, Anlonio G. Saseta.

JG-1883

8_1GO

MARTINEZ FERNANDEZ, José; hi
jo de Víctor y de Ramona, natural de
I1Teis Ayuntamiento de ídem, provín
cia de Pontevedra, d~ veintid6s afios
de edad, snbe leer 'y escribir, domi
ciliado úllimamente en Meis y sujew
a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de
Ponlevedra para su destino a Cuer
po, comparecerá en el término de
treinta días ante el Juez instructor.
Teniente de Infanwría de Marina.
D, Luis lI,Iesia del Río, en el Cuartel
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...f}e IY~ones, ue esta ciudad, ,bajo Ap(:r
..cibimienl.o ,que de no ef~tuailo setá.
·ttecLarado-reheIde..-Fen-ol, 8 ;& <lu
miO) de i:9:26.--.E1 T-en1ente ;Juez iIJs-,
trlEwr, Lnis Mesíu del Río.

JG-f,919

3.161

M€lN1lESlNQS itAVESA. Isidro; hi
;jo 'da-.Juan Wc:re.it1ana..maf.U1':8l de Ve
~. ·(Nureia). ~o1te1tQ,de 9lleio,gua1'
~eionero.,:de-veintisiete.años de ,edad,
-egta:1:uxaun- -metro 588 :m.il:imetros.;
-pelo 'negro,eeja5 :a1 :pele, .ojos ~D.S,
mariz' 1'~<rU13r, .bm.".ba saliente., boca
TegUlar, 'f1:ente.despejada., oolo1' sano;
.domiefHado iíltimamente ~n Barcelo
1l'B:; ·,procesado -p&r dos delitos de robo,
-eompareceri. ·en -el ;t'émlino -ue 'treinta
dfas wte el ·Gapitán ,Juer~ permmt:en
·te 'de la 'Comandaneia .~eral ~ Me
'tilla 'D. imis 'FoBa Gi~meros; 'bajo
-ape1'dlitm:i'cmo quedé no 'eomparecer
en tfi ll'la:ro señalado será -deelaradu
~elde.-M~fil1a,'8 de Junio de 192ft
"ElCa.pMn Juez mstructor, Luis Fo-
lla. JG--i926

8..162

llORO 8AJ.'iCHEZ, Ramón.; hijo de
:Emili, y .de Lemmr, naturnlde Bafio
'C¡¡rez, proMincia .deS31amanna, de es-
1a.do ,salier.o, pr.or~ j.Ol:nalero de
.cuarenta y .tx:es .años de .edad y .C~Y3S
.:seña.;: per.sonales SOD:.: 'Estatura un
meb:o 16m milimctr06,pel0 castaño,
.oo.j.as al pelo, rOjos castaños, nariz re
.gular', .ba:cba poca, ,baca ~.-.,llar, co
tlnr :bueno, ~eille ¡regular, ai~mar
cíal, - pFoouecián .buena. ..domiciliado
,últirortmente ~,Baño- ,Qarez y sujeto
;8. ,expediente -por haber fa11ado a COIl
centrnción. =eompareeerá denb.'o del
térmiDD .. treinta días ante el Juez
instruetor Comandante del regimiento
Infantería La Vi.J1últia. núm. 76, don
Pablo Pt::.Íta Sánchez, de guarnici6n en
.Salamanca; .bajo apercibiiniento liJue
• no ef~t.narl9 'será declarado :re,..
-balde. - Salamanca, 9 ~e Junig de
d'926--El .comandante ~uez instm&-
tor. "'Pablo Peña. m~

8:163

'lIO'.I':A. . "'DOftA.. .AntlJl1io~ hijo De
Fr:anei.."CO 'Y .de Ros:al'fa, n:atura.1 de
-'eI'e.Z ,de m 'Fron.tera, proy,inciade
'CMiz..oo estado .s(l1\el'(}•.pro1esi6nte
~.allsta. de V.eintidÓ5 años fk edad;
domíciliadoúltimamenie en Puerto de
Santa :Maria,. pro¡..:incia d.eCádiz; ;PI:o- :
.cesada ,pt:lr .faltar -& concentración.;
eomparooed -en el~ -de ·treinta ;
di8i6 ante -el Comandante Juez instrnc- ¡
tor del Regimiento de Infantería Rei- ;
na, número 2. de gnamici(in en Cór- :
daba, D. Ignacio Estruch Díaz de La- ;
.;a. AliaiP .a¡pereibi:JlWlnto ..qUie <de no:
~s.erá odeo1araG& ,tte1J.elde-- I
..eMdoba, 'fI -de Junio ode -t926.-EI :eo- ¡
~ ,JueZ' iDs1ft.~ IgnaciO
E9f.rbch- ,JG--,W198

~16-l

m?JOOZ 1fJi}IliDÁ, JOsé;~ -de
lIá1ap, • estade ~. ¡poofesiúB
~, -de-.eintlie&1ce~ de.:edad;
~ -"'.I'wmte: en MaQr.i4;
.1!O&.lPtU'eeed. _ Uimniep 4le lIIl1iooe

<Uas JlJlte ,el Juez militar, .capitán don
P.edro Moreno "Muñoz, .en el Jwgado
de guardia dePrisíoDjls ..Militares.
1\ladrid. 13 d'e Junio de !926.-El.Ca
pitán Juez., Píxlro Moreno·

JG-'í96.~

8.164 bis.·.

NAV:A.RRI PEBRE, EvarIsto; hijo
dt! Juan y de Concepción, natural ·de
Vilella, provincia -de Lérida, de vein
UUIl años -de edad, y cuyas se.5.as -per
$onal~ son: estatura 1,.560 roetros;
domicilie.dp ú!tim3.lJ1ente en Sarroca
de BeBerá., provincia de Lérida. y
snjeto n prooedin;liento por faltara
conc:eniraci6n; comparecará en -el
término de treinta días ante el Te
niente Juez instructor D. CletoGaI'los
JirrWz AlbaladejQ, pe.rleneciente al
ha1.a1lÓ"!1 de Montaña de Barcelona, ,l."
de Cazadores, <le guarnici6n en esta
capital. cuartel de San Fernando (Bar
celoneta); bajo apercibimiento que de
no efectuarlo será dódaredo reb-el
de.-Barcelona, SO de Mayo de 1926.
El. Teniente Juez instl'udor, eleto
Carles J,íméne:z.

JG-4887

S:Hl5

NOG1IE EXPOSITD, carlos; hijo de
Leopoldo y de A:ngela, natural de San
~elfu PaUarols, A,yuntamiento de
fdem,p.:coviDc:ia de Gerona, de oficio
cantero, de veintiún años de edad, es
tatura 1..,685 metros, wlorsano. pelo
castaño, cejas al pelo. ojos pardos, .na
riz y boca regulares, barba poca; 00
mkiliado últimamente en san Feliu
de Pallarols, provincia. de Gerona;
proesado por la falta grave de deser-

,ci6noon motivo di! faltar a concentra
ción p~a su destino a Cuerpo; com
pareceI;á en término de tTeinla días
.ante -el Alférez ..Juez inst:t'Uctor 'del Ba
.talIón de M<mlaña de .Alfonso XII, ·nú
;mero \5, ». Ricarda de Lacanal Val1$,
'Tesitiente ,en ·Seo de Utgel, ;provincia
,ce Lérida. !lajo apercibimiento que 'de
no efectuarlo será declarltda rebelde.
,seodeUTge1, .5 de JuniodBl 1926.-El
.A!iérez Juez instructOT, "Ricardo La-
-eanál. J'G--493~

8.lt'16

.PAGGI DE ,MARIA. Emilio:; hijo de
Maria, mtural da.'Rapallo, provincia
de Génova (Italia), de estado soltero,
profesión escriliFen.~, de veintitrés
afias de edaod y cuyas señas persona.
les '5on: 'OOtatUlr'& f",'7-40 metros. color
saoo, 'pe-b) castaño, cejas al pelo, vjre;
azu'les, nari2:regnlar, heea -grande,
bat.ha clara; domiciliado 'últimamen'te .
.en lIa-drid; acnsado pttr 'la OOta 'gT'll
ye de lfuserción ;e~ .eH. el
1é.rminode treinb1 días ante -el ~e
.n1eD.l.e .Jllez instrnetor d-ela primera
LegiÓD del Thrcio D. ~1ián Gaflego
P0t:I'07 :residente 1m el Cuartel .del 'H1
p9dJwmo,enll:e1.rn.a.,bajo1liPen:ibl- .
mien1Q ,que ,de no .efectuarJo así ser5.
00cla~ x.ebe1de.--.'l\te'ITlla. !J (le.JUniD·
sJe i!926w---.;El .J'uelinstJ:uLücI:, .JuTilúl:
Gail@O. ~a' .

S.f.ú¡

PMmB MO~.Ed~;·h1:".

jo de Ramón y de 'Virginia. nat~
de Rjbadesella, d<l estado soltero, pr;),.
fresión marinero, de veinte años d
edad y cuyas tleñas ·personales son~

ojos castañ.os, cejas ídem, pelo íderm,.
fre!2te pt"qUeña, n::triz regular, ooc8J

. ídem, color sano, barba ninguna; do-4
miciliado últimamente eD Ribadese~

lla; pr~es~do por prófugQ; comp;;'i'e'"
eeI"'.1 en término de n(lventa diasanl~

el uez instruetor D. FernandoCa5a",!
res S"ánohcz,Comandante de Til.ranlc:";¡
da de MaTiná, Ayudante de Mnrin(j;
de RibadesCl1l1l. bajo .apercilfimicnto.
caso de no hacerlo. ode ser decl:u:ado.
pt6fugo.~"Bjb3aesella., ~ de Junio d~
t926.-EI Juez j:ls.tructcur.Fernand.1i
Casa-res. J"M-193ü

8.166
.

PASTOR MAllGEU. Miguel; hijo dé.
Miguel y de Oasilda. natUJ.'a1 de A~u~~
viva, provincia de Teruel, de velllh~
dÓ8años de edad, estatura. 1.680 me""
trm;' ·domiciliado últimame.nte exI
Agu~viYa y sujeto a expedienteporl
haber faltado a coneenhl'3.ci6n a la Ca~
ja de Rec·luta de Akañlz pal"a 5U des~
'tino a Cuerpo; comparecerá. en tér4
mino de treinta días en Zaragoza, ant4
el señor Juez instruefor D. Vicent~
'Llorenle Sus-perregui, Cap.itán de Ar,-:i
til1ería con destino en el noveno R1:8
gimicn10 -de _~rtmería ligp;ra, de gu.~l
nición en ZaragoT-a•. baJo apc~lbr~
micnlode ser declarado rebelde ~ n~
10 e.fectúa.-ZuTagOza, 10 de JunIO qQ
1026.-El Capitán Juez instrudo'l'. V~
cent.eliorente. JG--i951

8.1ü9

pELLGN DL\Z, Cirilo; h~jo?() ;\Ja:i
Duel y. Carmen, natural de p'l~lai$~Sf
provinCIa de San.taurler, de "ie:nt~~
años de edad, e~tal'a 1,660 nJetl~
domiciliado últimamente en su .PUCj
bl0 y sujeto a ~:qJ~liante por ~<:.b~.~
faltadG a concentracI6n a laCUJ;1.dli
ReéJllladeSantande'l" para su dl't:t~~~
a ;Cuerpo; co~ecc1'ádentl"o de! t¿,'1
mino de .tTerotadfus ~nel ~u:-!'tel 'dl
MarÍ"a Cristina, ante ~l Juez RY't~
tOl' D.Francisco Rodríguez r:.~
Cmpitánde Infantería en el Re~nl)len~

to !le Valeneia, nUmertt 23, baJO~
<iilnmi=elikJ de 001' ooclarado rt'lrelde:sI
no lo -ef.ectiia~tander.,:g" de~
de 19"26.-'El.Juez in'SlrUcoo:r,"Fr~
"00 'R{)dri~. JG-.4933. !
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8.180

· provinCia de Alav8, soltero, aedicad().
al comercio, de veintidós años de;
edad, a quien se le sigue expediente.
pa~ haber faltado 11 coneentraci6li
para su destine. a Cuerpo; wmpare....
cerá. en el término de treinta dí~
ante el Teniente Juez instructor del
Bata1l6n de Ingenieros de Laraehti
D. Ro.qne Casa,snovas Las-ala, residen
te en la misma plaza, bajo apercibi-·
miento de ser d~larado rebelde-si ~
lo efectúa.-Lcirach¡:>, 12 de Junio d6
1925.-EI Teniente Juez instructor,
Roque Casa::novas.

8.182

RGDBIGUEZ~; Ms;r; lriíO:
d'e AutOilio y rle r,fim:l!ta... uafu!aI da:

RODRIGUEZ BARROS.. Francisco;,
hijo de Jo$éy de Matilde. natural de
Sevilla; de estado soltero. profesi6u
pintor de coches, 4~ treinta y un año:t:
de edad. estatura f.M2 metros, color~
moreno. pelo eastaño. cejas al pelO;
ojos castaños. nariz aporrmad~,.~oea·'.
regular. barba poblada; dü!'mdhado-'
últimamente en Lal'ache (MalTuecos),
COrno soldado del Batall6n Cazadores

· de Africa, número H; proc,*ado por
robo al Bazar la Afriea.'1a; comparece
rá. en término de tr~inta Mas ante el
Comandante- .Juez instructor del Juz
gar1opermanentc. D. Ramón Buesl:t
Arguinchona, residente en Laraebe'
(Marruecos), baJo aperc-ibimiento qu~

.Q:e no efectuarlo será. deeIarado re
be}de.-Lnrache, 2{). de Mayo de 19M.
El Comandante Juez, instructor, Ra;..,
món B:ues::t. '1<;-4\)19 .

8.181

IlODftIGUEZ BARROs,. Franciseol
hijo de .José y de Matilde, natural de
gavIlla, de estado scltP.ro. de treintM
y un años -de edad; estatura i,i562 me~

tros; color moreno, pelo castafio, ce~

jas al peJo, ojos pardos,. ~~z ~~...,
lar, barha poblada; domICIlIado ulti
mamente en Sevilla; orócesado por el
dento de llrimera deserciÓll y que
bran{amiento de pri"i6:n; comparec:il~

en término de treinta dias ante er
Cam'Uldanta ,Juez iru;lrncl.or del Juz
gado permanente- de Larae~, D. na-

· m6n Bnesa- Arguincbona, residente en
Laraeña (Mal'l"Ueeos}, bs.jo apercibi
miente que de DO efeefum'Jo será. dé
cl~do rebeld~.-Lamebe, 5 de Junio·

· de. 1926.-EI Comandante .Juez iDs-
trlJctor~ Ramón Buesa. JG--i!JU-

JG-4915

8.175

8.175

8.17/

s.J,78

RARIS MARTINEZ. Martín; bijo- de
José y de Marra. natural de Lugar.
Ayuntamiento de Padr6~ provincia
de . La Coruña. de veintidós años de
edad, sabe leer y escl"ibir; domicilia
do últimamente en Herbón, y sujeto
a e;rpediente por haber faltadO' a OOI!-
eeIhtraci6n a la Caja de recluta de 8.179
Santiago, para su. destino a Cuerpo;
comparecerá en el término de trein- ROBLES MUROZ. Rafael; natura!
ta dias, ante' el Juez irustruetOO!:-Te- de Sevilla, de estado soltero. profe~
niente de Infantería -de Marina don silín cabo de marinería. de veintilré3
Luis Mesía del Río. en el Cuartel da aíiQs d.-:: edad; -domieiliado últimamen
Do.lores, de esta ciudad, bajo aper- te en el tor.pedero mímero 6: procB:
eibimientoque de. no efectuarlo será . sarlo per supuesto delioo de deserci6n;:
declarado rebeIde.-Ferrol, 9 de Ju-· compureeerá en término de treinta:.
nio - freo i926_-El Juez instxuctor. días: ante el Juez insLructgr. Tcnient~.
Luis MeSÍa. de navío D. Guillermo Cal00r6n Mar-

JM--490lJ, tfnez~ a bordo del snbma.""ino "A-2""~
en Carlagena.. - El Juez. instrllct.ol'~.
Guillermo Calderón.· nf----4!M.3

REQUENA M.ffiTII\TF..z; Franciseo;
hijo de Joaquín y de Mana Ana. na
tur~l de CartagCD1l., provineia de
Mu!'cia.. de estado sonero, profesión
jornalero, .de trein!.a. y ocha :IDos de
edad, estatura 1,545 metros, color
saD(), pelo. y ceja.:; castaña.s., ojo:s par
dos. nariz regular. bwa -ídem. barba
poblada; Legionario perteneeienff' 3
la tercera Compai'íia, primera Uan
deI'<l: del Tercio; domiciliado última
mente en Palma de Mailorca.; proc.e
sadc por. el delito de. deserción con
armamento; eompareeerá en el tér-

.mino de treinta dif\5, ante el Tenien-
te Juez in~truetor de la primera Le
gión del Tercio D. Julián GalIeg.o
Porro, residente en el Cuartel del lb:
pódl'OlllO (Merma). ba.jo apero'ibimien
to que. de· n6 efectuarlo :a:si será de
clarado rebeld.e.-Melilla, 7 de Junio
de- 1926.-El Juez instructor.,. Julián
GaDeg{J.

· número 26, bajo apercibimiento de
ser declarado en rebelo1.c si no lo
efecLúa.-Lérida, iO de Junio de
t92ti.-EJ ComaudaDte Juez. ínstrue
toi', Adolfo Sánchez Lcira..

JG-4973

RIERA S&w:JIO, J'UíID; hijo de
.Jna:n y da- E-dcvigis, natural de Bar-

· -celan'3:, de yeintmn' aiios de edad. y
,c~ señas persa::rn!e.... !Ion: !lelQ
¡ negrO", cejas ídera~ o.ÍtJ& ídem, nariz
'~<>'lllar; barba. naeiente. boe::t rego-

lal". color S<Ul11' f're-nte regnJ:u-; dcml
cil~ últim:.tmente en Bareeloo3:.
sujeto a expediente por fallar :l con
centración; comparecerá en término

: de treinta días, ante el Juez instrnc
1tar D. Adolfo Sá.&enez Leira,. en Lé
j rid:a con destIno. en el Regimiento dE:'
! Inr:Úú:erfa. La. A:':mera,., número 26.
: baj<) a:percihimieuto de. se:; dee1ar!ldo
; en rebelde si no 1,0- e:fecl.ua.-Lérúla,
¡ iG de JuniO. ce t926..-RI C"omandan
• te .Juez: iastl'Uclar, Adolfo S"áll.chez..

J'G--i9.J-S

,
i

1 BIVACOBA. tmETA;.,. Amlekno; hijo·
¡de M:m fn; y de~. JJrIilteral de So
, i'6JNdi.. A"-"1:lRbm!i:tmk7 de·~,

QL':EML'TI ABET..L.I\, Ram6i:l;. hijo
da bInó;}. y de- Doming:l" nnlrnaJ, ae
Trilma (~celo':::::tJ, de VCiil:tiÚ1l afua
de edud. :Y <:l1Yas señas parlicularés
·son: pelo ~:L-t~fio" ojos pardDS. na
riz re~l]lar, barba poca, boearegular,
calol'" S&1lu., fr8l'J.te. despejada. aire
mae-ial; f'c;.miei~j;:do últimamente en:
:Bare:elWl3.,. ~el~ a eiped'ien~e por
faJJtar a. cliH'lCt"mración; .e.ompareeerá.
ea, .t:tnBb1() dartrei:nta:. días:;.. ante- el;
JUeor- iBstrur.:t.or fl Adb:lfa- S_hez¡
T...eiJon•. eD: I:kidl. COB dtsttna en 0l
~emb' Inf~.ma. W Alh\U!I"<f,

&.!7!

8.173

PEIlEZ MIRO, C;¡simiro; hijo de Ga
si-miro y Dolores, natural de Ba~!o
na, dI' treinta años· de edad; domIcIlIa
do úlEmamen:e en dicha ciudad, y su
~o a. expediente por faltar ,a ~Deen
ttaei6n; comparec~ Eon. termmo de
treilrta dias. ante e! Juez iESt.ructor
1): Adolfo sánehez V~iva, resident.e. en
Mnda. con .destino en. el R%imiento
Infantería rle La Albuera, numero 26,
~ a~ibimio:<nto de. ser declar?do
en r&reidfa· si !lO Jo efootÚa.-Lénda.,..
110" de Junio de i926.-EI Comandant<:l
Jllez ilís1.rlretor, Adc;lff) Sáncihez.

JG--i975

8.172

PID:E.:\fUNT ·MORAGAS, José; hijo
de Pedi"O y de Teresa, natural de O;;or
(Gerona.). de estado< soltero, profcElón
cocinero, de vei~tidós años de edad, y
cuyas sellas ~D: ~alura i,680 lll.-':
tM:;' ;pelo, ce.]as y 0J~s, negros; nanz.
delgada, barba. pohlaua,.haca :r:eguIar,
calor sano frente despejada, alre pe
sado, prOdooci¡Jn Duena; domkm~do
últimamente en PerpiMo (Frane!a};
sujelo a expediente por faltar a ~n

c.entrati'Óil; com;parecer~, tU termmo
d0' treinta díaS", ante el Juez instructor
D·· .Adolfo Sánc-hez Leira., en J.,érida~
Wn destino en el Heg:mlento Infante
Tía de' Albuer-a, número 25. bajo aper
cibimiento de ser dec,laradoen rebel
día si no lo cfeclú:l;.--"Lüi{!a, 5 de- .Ju
nio de Hr2u. - El Comandante, Juez
jUEtructor~ Adolfo S¿nt.hez_

JG-4!H1

POLO POLO, .-\ntnnio; üija (te Fl'nn
rfro v ([fl Maria. na:tul'al de 'Fosal, pro-
viilciá ~ Lérida, -de estadO. so!teTo,
profe!':iÓn L~rnr¡OJ",,;!eveinUún añ(J~

. de edad, :v cuy:tS seDas son:- ematnra
t,6H)- metros. pelo, ee,fas y ojOf' ne:
gros; na.."4x !'eguTar. li:ll"ña poca, freRt,e
e:spnci<lS<l; d'omiciliado tiltima1lienfe
en Alfana., provinefa de f.Arid:r, y su
jeto. a., :procedimiento POl' frrlta!" a: con
ceatnmfón; comnaroocrá, en el térmi
no de treinta <lías, anle -el T~niente
Juez instructor D. CIeto Carlos Gimé
nez Albaladejo. Derteneeiente al Bata
mm de Montaña de Barce!CfOO, 1.... de
Caxacfm;es; de gt.'<lrnición eE esta capi
tal:;, cnartef de San F~rna·ndo. ,B:t:rc-e
]cmeLa}. b:r.j'6 ap€rcf!:rim¡~rrl:.,que de- no
eflrottr-ano· será dec!::Lr:too rclWlde.
Rweelona. :ro de- Ma10 de t92(j.;-El
Tl?1!iente Ju-ez inslructel' f',Je:to CU'rkr$
Gfm~ez. ' ' JQ.;.-..i854
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Algp.drm::, .pro'V~ncia de Cádiz, nació
en 18 de Febrero de 'i901, de oficio
,emp·leado, pelo castaño, cejas al pelo,
'ojos pardos, nariz mediana, barba po
ca, boca reeoular, color sano, frente
ancha, de estado soltero; .se le instru
ye e~vediente por habep' faltado a con
centración; de:berá ~Qffiparecel." en el
Jllazo de treinta -<lias ante el Tenj¡;~'nle

Juez instructor del Regimiento Caza
dores de Alfonso XII, 21." de Caballe
:ría, D. J'u;m Herrera López, en el
Cuartel que (lcupa dicho Regimiento
en Sevilla, bajo apercibimiento que
de no efectuarlo será declarado rebel
de--Se.ma. i 1. de Junio oe 1926.-El
Teniente Juez instructor', Juan He-
rrern. JG-4931

8.1183

8.185

SA.l,,\¡,CHEZ. GO?\Z.:\LEZ, DomiIlg"o
Ant(Jn-io; hijo de Man'.Y.ll y de Melania.
natural y vedllO de Balboa ("Mont.erro
S(), mro"in:éia de I,ugo. de veint"ún
afio;;; de ed.'ld, oorero, y estatura 1,670
metros; sujeto a procedimiento por
haber faUndo·n con':'entrnción a la Ca-

. ja de Ret;I!1!,a de Múnforte, p~lra su.
destino a Cuerpo compareeerá. dentr'O I
del térmiM. de treinta días, -en este
Juzgado. ante el Juez instrudol" don
Luis Sá.nehez CantlJn, Teniente .t1e Ar
tillería, e<Jn de:$Uno 1:.1 d 15.0 llegi
miento Ligero, de guarnierún en €5ta
ca.pital, bajo 11gerdbiI11iento de ser de
darado rebelde si no Jo l'fed.úa.-Pün
tevedra, 4 de Junio (1<, 1925.-EI T~
niente Juez instru<:tol", Luis Sánc·hez
Cantón. JG-4923

de Junio de 1926.-El Comandante
Juez instru.ctor, Isaac Tillar.

JG-4955

8.190

SOSPE.DRE vINUESA, Jc~é; hijo ce
Frandsco y ,le Fran.ci.5ca. natural de
Barcelona, <de veintiún años de edad;
domiciliado últimamente. en Barcelo....:
n:l. y sujeto a e'XJlcdiente .por fallar a
concentración; comparecerá en t-érmi
no rl~ treinta días ante el Juez ins
t!'uctor D. Ad'olfo Sánchez Leira. en
Lérioo., con -destino en el Re3"imi(mlo
de Infnnteria de La Albuera. núm. 26.
hajo apercibimiento de ser' dedarado
rebelde si 1'0 lo efectúa.-Léri-da. 10
de Junio de 1926.-EJ Comondante
Juez in!;tructol". Adolfo S:ínt'hez.

JG-4971

TEJEIRO POíno. !'.Tode,,[o; hijo do
Vicenle v de Frnn.ei5Ca.. natural y ve
cino de ~Cerdido, provincia dr La Co
ruña, de e,:;tarlo ~(}Hero, profe:;iún -la
brador ,de veinliílTI años de edad; pro
c.esado por hahcr faltado l), coucf'ntra
ci6n; compare~ei"Ú, dent'!."o de.! término
de treinta días. ante ~t Alférez Juez:

Iinstructor del 'Regimi?nto Infanfería
del Ferrol. nú~ro 65. D. Santiago Vez
QuijaDo, en esta Plaza, caja apemibi-·
mient.o que de no efe~tllnt'lo será de-
clarado rebelde.-gI Ferrol, 9 de ¡unio
de f 92G_-E.l Alférez Juez instrudl)r.
Santiago Vez. JG-4.953

8.18-;. ROS SERRA, Antonio; hijo de An
tonio v de Joaquina; natural de Bar
celona: dE>. ...-eintidós ::Iños de edad, eS
t:l.tUi3.· 1,790 metro5. pelo ca.staño, C~
jas al pelo,. ojos pardos, nariz re"aular,
ba.l'br.. saliente. booa..'eglllar; color sa
no~ <!omicmaoo últimamente en B3.l"
<:elon~; sujeto a expediente por- haber
falf21!o a conc.ent.ración a la Caja de
r~clnt~ de AlInería .para sn d'cstino ~
l:uerpo: comparecerá ap.nt.ro. deltér
mino· de treinta días en Lorca ante
~I Jeez· iilstruetor D. Antonio Hernán
dez, Comaooante con destino en el Re
giro iento. de Infante~í~ España. nú
in~ro 46, de guarnIcIón en Larca
(Mmcia), bajo apercibimiento d~ ser
<leelar'<\do rebelde si no IQ efpclua.
Lore:J. 7 de Junio de i926.-EI J-;Jez
:instrudúr Antonio Hernánd~z Comes.

, JG-W18

s.tS-í

nUIZ GARCL\., José; hijo de Juan y
Encarnación, natural de Aricollar, pro
vincia de Toledo de (lstado sollero. de
profesión cel'!"ajéro, de ycintidós añ05
de edad; domiciliado últimamente en
su pueblo: al que se le sig~~e~"'Pedien
te por falta a .con.centrücwn; COllrlla
xe.c.er-..i, en el termmo (J~ trelllU'l dlas,
ante el Teniente Ju~z instructor <lel
Regimiento MixÍ'J de Artillería. <loe !\JI.'
lilla de guarnición tl;} es:n. Plaz.1. don
illeúterio ~eguercu!a León., bujo 1I.lper
elbimiBnlo que de no yerificarl~ le p3.
:ra.rán los ne:-juicios a que hubIere lu
gar.-Mel¡}la a 8 de Junio de 1926.-:
El Teniente JU2Z instructor. Elcnterio
Neguel'Uela. - JG-19:?,i,

8.185

RUIZ l\fATEOS. Fr<Ulci;;co; hijo <le
~i€go y de Mari3, ll:ltural de -Genal
SUaeil, proviooia M :\lál3ga, eda~ de
:veintidG-;; años; domiciEado úllnna
mente en su 'pueblo, '1i sujeto a e:x:pc
"-i-ente por hab-er fallado a:::oncen.tra
$ión a la Caja de Recluta <le AIg:eClI'3S,
~ra su destino:a ~uc1p<); co:np;m~~e
lI'á, Oeutro dd leI'lU1nO dc tremta dilb,
" Cór-d-oba., a ..üe el Juez instructor dún
. ique Vera Salas, Capitán de Arti
·lería, con de:=;tino {'n c;l 4." Regimiento
~ Stldo, de guarnición en Cúrdob3, ba-
o apercibimiento de ser declarado T'e

lde si no lo ef~{lt.úa.-'--Córdoba, 7 de
io de i926:;';"';"El Juez instnlctor,
imle .,Vera.. ~G-4S9J.

SANCHEZ GONZALEZ, 'Manuel; hijo
de Pedro v doe JoseEna. natural de Sid
:Bel-Abbés, provineia de Or~n, de edad
veinticuatro años. y cuyas5'eiias :,on:
est.atura i,745' metros. pelo ('~{staño. ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz I~gular,

barba salieate, boca r(~::;a~nl', eoIor sa
no; oomiciliudo úUimom~nte en. ~u,

pueblo, y sujeto a exp-cdi(:lüe por hu
bel" faltado a conc~llt¡,ucj(Íll a la Cnja
de Recluta de Almcría. 'mfra su d,~"t.:no

a Cue~o; com!)arer.erá;dentTo d.~l Hir
mino de treinta días, en LoI'Cu, <ln~c

el Juez instruct,lr D. -'~I1l'Ünio· lIernán
dez. Comandante con destino ,'n el P.e
gimi~lo Infanwria - flt~ Es.paDa. nú
mero 46, de gU1r:1iclún en ei"ta Phzn,
bajo apercibimieato de SoCl" <ledar:lr!o
rebelde si n.o JQ efe~tú:l..-Lor-c3.. S de
Junio de 1926. - El .Juez inslrt:clor,
¡\.nt.o-n~o Hernández. JG-W13

8.188

SA!\CHEZ RODmC:UEZ, Juan; hijo
de Diego y de Isabel, natural v vecino
d~ Saucejo (Sc'di:¿¡), de estado' soltero,
obrero, de ....eínt¡d6s ::tilos de edad, v
siendo sus seña;;: pelo c<lst.año, cei:iS
po])ladas, ojos pardo'> nariz aguileiía,
barba poca, boca regular, color s,mo,
frente regular, :tire marci:ll; pocesado
par haber faltado a cOllcenlr-aci6n para
su destino a Cuel"¡l'J; comparecerá en
el término de lreinta dia.c;. t1r,te el 'Co
mandante del Rcg;I,niento Infantelia de
la Princ~a, nÚl1l.el'o 4, D. Julio Recio
Andréu, en el cuarll>l de la Prir.c~a
Mercedes, en esta Pla7.a.-Alicante 9
de Junio ce 1926. - El ,Comun,ja;lt-c
Jucz inst.ruetor, Julio Recio.

JO-19-67

8J89

8IEn.R..A ~Al'''TA}IA.RIA, 8unlia''''o'
hijo -de Cánaido y de Paula, natu~aí
de Berceo, pro1,'incia de LOgTOüo, de
estado soltero;' domiciliado última
mente en Berceo iLoZroüüj; prOCe5aUli
por haber fallado a cncentraci6n;
comparecerá en término de treinta
dias ante el Comandante Juez instrue
Lar d-el Regimiento Infanterfa ed Bai
lén, núm. 24, D. Isaac Villar Morcno.
de guarnición en Logroiio, bajo aper
cibimiento que. de no comparecer será.
declarado rebelde y le para!"".\. el per
juicio a Q.ue haya l~r.-Logroilo, 1}

8.191

SUARF.2 BER~'\RDO, Tgnnciv; hijo
de R.anón )" <:le :'-!adn. nntural G{, AJ'lós,
Ayunbmien1.o d;~ L!nn-en1. prnvin-ria.
{\e Ovierl.o. de yeintidós año;; de edad;
compare-cel':i. en d tt-,'m!'1o .!tl lr<"inla.
días. ¡¡TIte en G<lnii:'in .Tuez in;,:t1'llctol"
del Rp~imiep.lo :!nf'¡TI1~ría {!~l Prfn~i

pe, númf>T'O ::l. D. Alh-,~i'~o \r.~lld~z Curn
ca, que I'P"ide en .. ;:;1a ll¡n:m.._-{)Y:~ldo.
g de .Junio de L!'J2G.-El Ca.nHLÍíl J,:rz;
instructor, "\.Ihm'!,) :\í~:~dez ..

Jfi-!,S81

. S.l92

I TIERA GAnen. An!')nio; ntltnral y
vee,i;lO de ~obre, d.~ c"t~¡;1o casado, 'p~o

i feSlOn lllarm"ro, de l.i'cmla y tres ;lIlO,;,
de e{ja'.l, y cuyas "efias :"on: frent.e re-
gular. pelo ca;;taíio, c~j:::.s pobladas, na
riz, hoca y !ubio!. l'~U"ulaL'B? barl)jJIa,
puntiaguda y est:¡tl1Ta~ regular; pr'oce
sado por el delito de de~erti6T;l del va
pOI' mercante "l\íar Caribe"; compare
cerá. en término \le trcint:l días. ante
el Juez inst:ruct~r, .\lrércz de Navío.
n: Matíus Gondlez Andres. siendo cip,
daradú N'helde rn.so de no eom,pnrlc'cer.
Caramillal, 11 de Junio de 1926.-EI
Juez inslrud'Jr, ~{a tías Gom:ále7..

B:l----<iS9í

Rf93

8.19·i

TUDELA ABRIL. Antonio; hijo de
Francisco y de Agu'3tina, natural y ve
cino d-e Cenegín, provincia de Murcia,
de -e5lado soltero, 'Proff~~i6n jornaJ.ero.
de veintidós años de edad, vct.-yas :;e~

ñas son: estatura 1,596 metros, color
sano. pelo negro, cejas 311 pelo, ojos
.Dardos. Dar.u regular, barba afilada.
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8.195

;":í;Fl~ SA?·;T.\T"L'\. Frandsco; hijo
(]e E:.I~cbio y '.:le r'[unuch, n:ltural y.
Ye<~Ü10 do Cerdj,jo, provincia de La Co
Tuña. de veivbln aitos de edad; pro
cesado por h~er i.:.lta/b a ~oneelltra··
eiún·;" compare-ce-rá, dentrü d~l término
d~ treinta días. ant¡; el A1féNz Juez
instructor del H",g-i::ni~nto Infantería
del Ferrol, llúmero 6:5, D. Santingo Vez
Qnijano, en e;::t:1 Phza, :nljo apercibi
miento que de no cJcl?~u~rl:) ¡::erá de
clarado en t"ehe-lclfa,-Rl Ferrol.a 9 de
Junio de 1926:-EI Mférez Juez ins-
truc.tor, Sflnt:~go Yf'z. JG~~9-54

boca rt!gular; Ill'fr.::.es;¡do pGl' haber. f¡~l
tado a con.eenUndón; CDnlp3.l'eCcra, en
.el término .:~e treinta <iías, ante el Ju~~
instructor d&l. Re;;i!l1ienLo A.rlillc:rla Ü.e
Costa- número 3. D. CaI"los Avalos Jo~
Que:r<l. rcsid:-..nle en Cartagcn:t. bo..¡o
arercIbimieni o q1.le d~ flo cfcetuar¡o
será declarado l'ebeld,?-Cartagena, 8
de JUnio de 1926. - El Capibn Juez
instructor, Cr:.:-l(ls A y::>lo5,

JG-4902

8.!!J5

. V..u~ IBARRI, Antonio; hijo {le An
tonIo v de .Marin. natu~l de ·Bnree
lon<t, de veintiún' años de edad, esta
tura 1,583 O1ctros, pelo cu!';1añó, cejas
al .pp.lo. ojos pardos," nariz, harba y
bGca. regulnres, color $ano. frente dús
pejada, air.e marcial, producción bue
lla; domiciliado últim:lmente en Bar
celona; prcceS:ldo por faltar a CO:'1
r.entración; comparecerá en el térmi
no de treint.,,1. dfns Ctute- el .Juez ins
truCtor D, Tom:í.s Olh'er !\I3rtíncz. ('n
el cuartel de Snnto Domingo. de esta
ciudad.. haJo apercibimiento de que si
no lo efectúa le· parará el perjuicio
de- r::er dec!arado rcbelde.--Geronn, 14
de Junio de 1926. - El Coman-dante
Juez instructor, Tomá5 Olivero

JG-4972

8.197

VAZQUEZ REY, Antonio; hijo de
:Manuel y de Generosa, natural de La
p:al'tones, Ayuntamiento de La E~tra
da, provincia de pontevedra. de vein
tid6s años de edad; domiciliado últi
mmnE'llte en Lagartones;. sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tmción a la Caja de Recluta d.e La
Estrada para su destino a Cuerpo;
comparecerá en el término de treinta
días ante el Juez instructor, Teniente
de Infantería de MaMna D. Luis Mesf:1
del Río. en el Cuartel de Dolores, de
l'sta ciudad. b:iljo apercibimiento que
de no efectuarlo será. de('~larado reh~l
de.-El Ferrol, 8 de Junio rle 1'926.
El Juez instructor, Luis ]\f¡>.;;ín.

,nr-190S

8.198

VAZQUEZ I1.0D1UGUEZ, Antonio;
hijo de José y Mana Juaoa, natural
de Salaya (Palas de R.~), provincia
de Lugo, de veintidós años, estatura
1 608 metros; domiciliado últimamente en Salaya; .sujeto a expediente por
haber. falmdo a concentración a la Ca
ja de" Recluta· de MOnforle para su
destino a Cuerpo; compnreeerá den-

ira del término de treinta días en
León ante el Juez instructor D. Ju~n
1'.farlín Pércz, Alférez de InfanterIa
COn destino en -el Regimiento de ln
ran lerJaBurgos, míP:lcro 35,.d~ ~uar
nición en León, baJO apercibImiento
de ser declarado rebelde si no lo efec
[úa.-León, 4 de Junio cl-e 1926.-El
Juez insirudor Juan );!artín. _

, JG-~!H2

8.Hl9

'VERTIZ ECB:E"VERRIA, Julián: hi
jo ce Manuel y ?e .L2.uren~a, natural
de UIzama, provmCla de :Navarra, oe
veintiún ~ños de edad, estatura 1.400
metros, pelo castaño. eej<ls al pelo,
ojos claros, nariz regular, barb.a .~oca,

ooca regnlar, solor sano; domlclhado
últ·imamente en Ulzama; sujeto a ex
pediente por la falta grave de :primera
deserción: ccmpa1'ec:erá dentro del
término d~ treinta Mas en esta plaza
anie el Ju~7.. instructor D. Andrés Aya
BUI'¿meL Com~ndanie.d,? Iniantería
con d~stir.a PD el Regn)).lento de In
fantería La Constitución, número 2.9,
de g"!13.i"l1ici6n en Pamplona. }).aJo
ap-ereibimicnto <!~ ser declarado_ re
belde si no lo efeclúa.-Pamplona, S
de .Jnniode 19:?6..:......E.l Juez instructor,
AnQrés Aya. JG-49'58

8.200

VILAMIT.JANA ROJ, Carlos; hijo <'le
Antonio v de Concepción. natural de
Barceloná de estado soltero. profe
sión del 'comercio. de veintiún aiíos
de edad, pelo castaño, 'Ojos pardos, ce
jas al .pelo. n~r:iz. boc;t y barba regu
lares; domiCllll~do ull1mamentc en
Bnreeiona; suj-eto a c:\1Pediente 'Por
haber fallado a concentr¡'ción a la Ca
ja de recluta -de Barcelona, núm. 54,
para Su desUno a Cuerpo; comp~:-:
ccrá .dentro -del término de treInta·
días en Atarazana:;; ante el Juez ins
tructor D. Angel Berrocal L6pez, de
Ingenieros, con destino e~ el 4.0 Re
gimiento de Zapadores Mm~<lores, <!e
~uarn:ici6n en Barcelona, bajO apercI
bimientO' de ~er -declarado rebelde ~i
no lo efeciúa.-Barcelona, 5 de Jumo
de 1926.-EI Juez instructor, Ang-el
BeTroen1." .JG~1S86

8.201

AGRA ALYITE, Gelwilino; hijo de
Francisco y de Juana, !1a~ural d..e Bu",,:
....o!1ido (Corutín). <le vembdós aJJOS dE"
&lad' domicij~~ úItimnmente en. Ne
grei;a. (Coruiia;. 'J ~1Jjeto a cXI?~ent.e
por haber faItadú ti eone~ntracHJn fl. la
Caja de Recluta de Sanllago, .p.ara ~u
destino a CueJ1Po; comparer-cr.t. dentro
del término de treinta día~. fn Burgos,
ante el Juez instructor. Teniente de
CabalLería de Lanceros de Barbón, nú
mero 4, D. Félix Puebe González, ba10
apercibimiento de se!' declarado rel.Jel
de si no lo MectÚa. - Burgos, 20 de
Junio de- '1926. - El Juez inslrucutor,
Félix Puebe.

.JC~-5F\3

8.21)2

AGClL_~H P,'..!lDO.. Fna"j)','n; hijo
de Fl<lncisr.o v .Te Marb., llUlur;¡j .l~
Benah..adux. piO',¡nda t!e A]'.lfrí:<, dl~

J estado >'nUero, prCJ.fcsi6n jornalero, _tIa
veintiún años <!.e edad, y CU)-.l!; !."í'!Ja~

son: estatura 1.797 metro~, pelo Ga~
. laño. cejas uI p.elv, ojos pardo,;, narIZ

recta.. banca 1.- barna regulares; cromi-·
ciliado últin1am~nte en .Moncada-Itus
cach, provincia ,-le Barcelona;, ,'Pit.ce
sado por falta gr-ay..; d,>, 1Jeoor~l.on, con
motivo de faltar 3. ~cncentraC!l)n ?ura
Su C-e-StillO a Cut!rpo; comparecer¡i. en
el término de tre·lnta días. 3nto ('1 Ca
pitán Juez imtraelor dell 7." n~gir"ji{'n-,
to de Artillería Ligera, D. EnrIque Se-:
ba~tián Aláu. rc;;idente ('n nlal arj, bn-:- ~
jo apercihimiento Q1l-'~ de no efcr:!nürJo
se!"d. dec.1u.ado rzbeldi}, -- Ma! 1IJ'ú.14 :
de Junio ce 19~6.-:EI ·Ca;pitúr••Juez
ín"tru-etOl'. En·ri ..uc Sellas!. i:ín.

~. . .• JG-5ü3G

8.203

A1L\.I.A.S TZCmE:-TA, ;,brEn: hi,jo
de Isidro v de J-:.1<1.o::\, nnlur:ü J'\? 2<lrl
Py~nces (Francia), <le -este,do_ i'ol!,:Z'o,
profesión bbrador, y cuyas sc:¡3S ~,!n:

pelo castaña, cejas ñ.11)e!o, 1wr:i,: 'Y ¡.Ja
ca regulare,:;, frente 3nchn., ').lü~ ;,:s
taño. estutura 1,&60 metros; don1-ltILlI_
do ú.llimam-<:lnie en su rme::blo; pro::e
sado. p01" haber faltado a ~cO;¡r~enl,r:a
cíón; compa,re<~eI"'"d, en tél'n!lI~(I üe ~las
treinta unte el C{)m:,ulI1unt~ .JlWZ lm
liudar del Regi:1.1i~nlo' Inrantel'í:~ de
Bailén. nÚmoero 24, D. Isane VilJal' :\{o
reno, de guarn¡dón P.n J~ogrolio. h:-:jo
ape:rcibimieilto que de no compa:·,:::.'cr
será declarado rebelde y le pn¡'uri el
perjuicio a que haya IIl~r.-T.ü1!I'uTi!),
8 de Junio de 192G~El (:1!D!:msJ:::nlc.
Juez ínstrudor, ¡.artc Villa1"

.TG--~997

ARBOLEYA S:\j\;CHEZ. !\fanurl; l;ijCt ~

de José y de ~Ia~ia, natural él:.} P.:'11C- :
nes provincia. de OVÍl~do, de c:"lado
solten. profesión mine.ro, de vpir!lil"JU
años de edad; domiCIliado ultnna-.
menl.-e en su pueblo; proccsodo por.
haber faltado a <:Gnc~ntrución; compa- :
recerá. dentro del t.~rmino de lrpínt.il·
días. (mte ed Alfé,"'<z. Juez instructor;
del Re.... imiento Infanlerfa del Fe!'rol,
número 6'5, D. ~an:"iagu Vez Quijana,.
en esta Plaza, :bajo apercibimiento que:
de no efectaarlo será. declarado ea re-;
beldía.-El Fe,;"ol a 18 de Junio ·d~;
f!T26.-El Alfér-<::z Juez in~tructor. San-
tiago Vez. JG-510:5

8.205

AHGOS GATICL\, .},),{;; hijo dI: Juan
• de !i'2¡,')el 'fialun.I tIe ?íúlaga, de ('dad
-\·cint.idús afios; domidliudo últhn-a
men te <:n su p11(,h]o y 3ujeto ¡) pl'oce
-dimient/) nor f:tltar a COD~¡~nIT't!ei(Ín;

conm3re-cel'ú, ('·n el 1.l3:'mir:-a de treinla.
días: ante el Comandante Juez ¡]l;:.kuc
tor D. Balta"ar E,,!;·:.l~:.h y Düu c¡p. La
r3, pel'trI1_ec'ifll:i~ a1 }!~üi.tllt)n t!C~ ~t;'_:;1
laiia. Ge Bnrc-c1nH~. 1"'~ (h~ C~1zn·--.l.~1·(·~, ·de
C"llurnjción ~n r.-::;t<l c~:p~i~l. Ch~li': ';1 ~i~

San FerlH~lhb m~\r'·f'-:01li·tn). ¡"·d()
a.:p,Ct";:-!h!nrl.-:nfO qll~ ·Je 1;0 cf~:{fl1:~~~'I¡}
.será dce]n w~In;·t~;)f\i·1 ~ -"-"--~:i ::.~fl.'~:]~~. __1í
de .Tu.n,ia .r;~ ·1 ~):(!.-- -~.~ (:;}In[¡,~':!¡;ji;; ;". -..r.~ i;~

ln.~tr·~1["tor,:, I~~~~~:-:'''~~:~ "l:.~tr~(~:~. ..~
.¡- • • '": ,\;-~...,." •... ",-'.-_. "~'." -'/~ "",,
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:,8.213 •

J3ER6:E GALON. Agustín; hijo d~
. :Antonio y deRooa, natural de AI'en-:
. Hu 00 Bellc:aire, p?ovincia de JJÓrida,

.o.e veintiún años :de edad; -domiciliado.
ú:Itima.mente en Belleaíre de Urgell~

1>rovíncia d-e Lérida, y sujeto a pro
'Cooimiento pOlI" faltar a c(J".Jeentra~
ción; comparecerá en el término d&.
treinta días, ante el Comandante Juez
instructor D. Baltasar Estruch y Diaz
de Léll'R, perteneciente al Batallón de:
Montaña de Barcel<llla, prime~o de:
t':az.aoores, de guarnición en esta ca-~
pita!, .Cuartel de San FeTIt".mdo (Bar
ceJooeta), bajo .ape:reibimie.nto que de:
D() .efecwarloserá declarail{l rebelde.
BtU'oolom.,15 de Junio de i926.-;El
.com:mdante Juez iDstruewr, Baltasar
Estmeh yo Diaz -de..Lara.

.JG-5ú€6

8..2'00

All.E:!.~AS :PEREZ, llr..mÓn; hijo de
aam.ón y de .Josefa., natural de 'Ma
ijrid, de ~illtiséis afios de edad; do
miciliado últimamente en Mlldrid; ~u
!eto a expediente pOl haber faItad<la
tencen!raeión a la Caja ·de recluta d~

~a1i!'.id. número i, paro. su 'Cle3t!no a
Puerpo; t.:ompa.recerá -dentro del tér
mino detre~nta día~en e~ Cuartel de
los Docks, ·.ante el Juez imtrnctor don·
:ruan de Lara Lilborda. C!lmandante
re !nfaDf.ería con destino en el Regi
miento.1nmemorial del Rey, número f,
ile guarnición en1lf.adl"id. bnjo uper:
bibimiento de ser declarad)) rebelde SI
no ID efectúa.-·1\íadrid. ~ 1 de Junio
de 1. 926.-EI Juez instructor. Juan de
Lara. JG-5012

8.207

AR..:"\I.IDA ERRA, Pedro; bi~o d~ Do
rilio y de 1.1arfa. n:aluraJ ae La Jun
quera (Gerona). <le "einJ i.:rós afias de
"jldad, .soltel"o. estatura i.7-(;.5 metrlls,
pelo, cejas y ojoo castaños; narlz, bar
ba y .00c.a regulaxeE; color $ano, freu
1edespejada, au:emar-Ci~. pro~uc
ciónhu€na, sin nInguna S'!i!apartieu
lar: avecindado últimamente en La
¡fu~quera· es deserf,()r de este Bata
U6npor babel' faltadú a 'Coneenf:raBión
a la Caja de recluta ·de Ol(lt, núme
ro 6~, para su -destino a-Cuerpo acti
~; comparecerá ante el 'Sr. ,¡~y' im
1rnctOI' U.José Lef'm Marlíne:z, Te
niente del BalaB6n Alfonso XIl, nú
mero 5. de gnarnieíon en Seodc Ur
gel (Lérids), baJo ape-n:il.:limirnto que
de tlú~feetuarlo dentro del plazo de
treinta días será declarado rebelde.
seo de Urgel, :12 de Junio de 1920.-_
El Teniente Juez 'instructor. José
León. JG-5049

.S.20P

,desobediencia a superior, haciéndose
le saber gueen ea5C. de no hacerlo en
el plazo señalado, contado a partir <l6
la f81:;ha de la publicación de esta re
quisitoria, seI'ádeclarado rebelde.
Málaga, 21 d~ Junio de i.92.'6.-E! Juez
instrudor, M¡:uHes 'Viol.

n{~

8.210

R\.:.'1'OUE FERRER.,. Jalme; hijo da
Jaime y de Mercedes, natural de Ca
pellad.2S,prc"incia -'de Bareelona, de
estado soltero, de ofiDio líilirador., d"
veintiú.n anos de edad, estaturn :f..61!}
metros, pelo rubi~, cejas castañas
ojos pardos, nariz. barba 'Y bOca :r-e
guhu'e.::;, eol.or :sano, sin nillh"UD.li seña.
partiewar; ,. domiciliadD últimamente
en. Montstrol de :Mon15erra~stljeto ~
expediffi1e p~r haber faltado a con
eentraeión"; comparecerá dentro del
término de treinta tiias .ante el O:>
mandante.Tucz inst.Tu.etor v. Juan.
Roji Geiy. CQn de.stinoen el Regimien
to de Infmlteria Vergara, número :51.
degm:::l."llicióIl.eIl 13arcelona, bajo aper
cilumienic de ser declarado J:'ebelde
si no JI,} efectúa...........,Bar.celona, 12 de
lunio da 19"'....6.--'-El "Comandante .Juez:
instI'ueltlT, ,Juan .Roji. J"G-499.5

8.211

BATALLE.u. PONS, Pedro; bija <le
J:osé y.oe J36oIa,·natuTal ,ot! .Hagllr.
(Gerona), '<le vemtidós años de edad.
de. 'Oficio 'Comerchmte, soltero, su -es
tatttrai,ü25metros, sus ~ñas sen:
pcl.o osemo. uejass.lpel{), -ejos par
dos,Iltttt Tegolar, b3.rll-a. PO:Ctl., boca
Tegul:ar, 'COlorsmIO,· freIit~ despejRdl!,
aireroareíal,prcduecMn buena, -de
setl..or -dei. Batallón de AlIOllSO XII,
nUmero 5, .por 'haber taltado a -eon
-eeIl1.ra'eióD. a la· Caiarle 'Gerona, m
mero" 63" para su destino 1\ Cu~a
adiv~; Cllmparecer:á ante 'el Aliet'ez
'Juez ·instrue1or 'dI1. .ñld.ieado GneYJla.
y de .gL1arnicióD en 'Seo rle Ul?gélfLi
ri!hQ. lIajoélpen:ibimienlo -que De .:tD

eIed1larlo dentro ael ])UlZO "de -trem
la .dáas,sed ,decllU."al.kt rebelde.~

de llrge1a ,íO ~ J1lDlo ;de '1'!%6.-Et.
Alferez 1uez iDStructor, Antonio Ro
mero.

JG-5007
8.212

8214.

BLASI ROURA, Juan: <le c.jncueI1"~
arra<; de edad, casado; domieillado út..:;
timamente en Barcelona, cane Gav.1,
barraca núm-ero ·38, solar; Oúmpare..,¡
cerii en el término de treinta dias1.

.ante -el Sr. Juez instructor de la no.
lMilldan.eia dil 'Marina de Barcehlmt"
D~ .AnlonioBarberáHernández,. .0 le
ummnieará su aetual parad~r6, con
<el ·im d-cpoder recibirle DCe.lanrei"á:Ii
en Experliiente' qne -por pérdida .de·oo.
cumentns se ·te i.nStruye.~r.cetl)na,

4:5 .aelunio .de i~.--..,;.E1Iue:z itlS...,;¡
trnctor, Antunia BarbC'I"á ·fIel'¡;¡.ández.

J'M-;$62! .

8215
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~ Regimien.l.o ISalIel la Cat6I1ca,... nú- . sito en Orenoo, bajo apereibimiento
mar') 5-1, de guarnición .~ esta. i)laza.,,: Que <l~ no efecluarl..o será declarado
b¿}io '~i¡)erc;':Jmiento de. ser declarado ; ieJ:¡EJ.de"-O~eIl:Be, iT de'¡unio de 11126.
tt:'-d<1,; ,si nc. lo efeclúa.-La Coruña, ,El Teniente Juez instructor; Cándidu
U ... I::: .¡unJo de 1926. - El Juez ibE- 'lVTelend.ez. J'G-5i16'
tL~v.•Y' . Ju;io ~": Cáviu.

¡
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C:-~Yl ESGAlWENA, liInn:1!':l; naiural
(j-': E": c:pona, de estado súltf'l'O', pfofe
sJ6~' marinero. de die.,inucve arrfH oe
e{~ :.<: dümicIli3do últimamente en AI
g('ejúl:~. ca.l1~ Real; ]lrOD~nrlo p-o:i' f"]
:(lt~:!lo de contl':l1Jaudo de '1 (}6 kilos -de
~ah'::J; OOUl;P"'.::.'~L'á, en término <ie
,(!L~j!lta días, ante 111 Juez insiructor -de
la COm.al~dllD~ia de l\I<:.rin.a de AI;-cl?-Í
i'<lS. A·lférez de Navío. D, Ramón ATha
j)uérero, para.. p-restár' declaraciún en
In cau¡;.a n.úrr~· 535 de 1:9i oi.; ad\"Ír
l-iéndú-le que c.>:.'~o de. no compnréeer;

.se le declarará rehelde..,.-A.lgooirns, 1'4
;\Ie Jmlio de iS26~--EI Juez instl"Jetor~
.ltaI.il6rr A1ba. J·:"I-\}lJl6.

&218'

8.221.

C.1STELLS \E.:\.;. Salva:dor; hijo de.
Anton.io y de Dolor~, natural de. Bar'

. culona, de estado solLero, .de veinfisíe-
• te aflOS de edad,. estatura 1~6;¡O me~

tros, .pelo~ .cejas y újos casta.iios, narir
reguLar, barba al pelo, color pálido;
f.rente de.5pejad~ .t<in nir.guna seña.

. paxticulaI';. procesado por Ñ delito de
desevción, en ra actualidad desertado;'
comparecerá en el té:rm:ino de treinta
<i.ias-,. a par.tfr de la publicación de esta
requisitoria, ante el Sr. J"uez instruc
tor de Infantería de M<U'ina D. Vi
cente Conejero AJvai"ez, residente en
el Arsenal' de este Departamento, pa
ra. responder a 10'5 cargos que. le re
sultan en, causa. que por e.l expresado
delito se le insl.rnye, bajo apercibi
I]lien1o que, de no ef.ectuar' sU pr.esen..,
taciÓ1L en. el ;plazo, cItado será decla
rado re1>elde..-Arsenal de Car.t.a¡:;-ena,
21 ~ .Tl,lDio. de. HI26.-EJ JUez ins-
tructor, Conejero. J]\1[-507S'

EASTlliLO COMP~. Guillermo;
mayordallu), que 1m; 5; de :Mayo· de 1.925.
perteneefu. al: Vl!p.Q.1" "Manelina. a."";
domiciliado; últimam.en.te- en Palma, de
Mallorca (hieare:s);. comparecererá. en
el t3rnnino de quince días ante este
Juzgado de instrucción oe Marina de
Se"ml! al objeto de' prestar declara
ción. en. procedimiento. qp.e.. instruyo
por b.ur.f.o. d'e t.son pes-efusj advirtién
dole. qp.e -de no conmIt"':':rr el' dfa que'
se le sei'JfÚa le. pua'Cái:I. loS' periniCioe
a. que' haya. Iug:ir en<terecl1~-Sevjc
\la, 1.5 óe JuniO. de. m26:~Er Tuez. iIU!-
tr.ucto:r... ~":-{){}95.

GmID~ :r..A"D.1tme&,. Simón:;.
, llij¡J- de. Maríano ~ !fe. Efeu~:r;: dIr
um.i1iadh ú.ltiina.men~.en .~i¡
de Adeaga C:Vüoay,ar;, emnpar.etB'l'!t en:
et Wlm1ilQ.·· tá q¡tince:dfáS' aate- dOn:.
Luis- NaJa< L9pez, Arrei"e.i: de n:w.'iu...
Juez de fa. tercera Sooci6n de 1l\ m~
de Bilbao. para qua declare en causa
que se le sigue por el <!eJito d~ de
se%CWn Ul~cnnte del vapo-r espaiiol
"}lar Caspio"e; en el aue c;>taba enro-

lado.-Erandio, t9 de JUllio '!fu. 1'92{i.
; El Jucz instructor, LuiS Naya. '

Bf~"5030

$",225

COTS· G.ARCL\, Anlonio;' hijo de'
Eloy y de María, Ilatura.l de Cádiz, de

• estado casadD, profesión c:nnllrel'O, de
! cuarenta y tres. años de edad, alto,
; delgado, pelo c:lSlaüo, color s~no, ojos
I p3J.~dos, trente, nariz y boca. l'eguI3.rM,
afeitado; domiciliado últimamenLe en

•Cádi~. calle de Churruca; prOfesado
: por hur1t)· en el vapor "Atlpi1lao";
: compareoerá. en término de treinta.
días ante el5eñor Juez :nstruclor dI;> fu
Comandancia. de M:adna de Barcelona

· y de' la· causa· 524 de 1917, Teniente
auditor de segumIa clase D; Mariano
lfonéu y ceres~ia; bajo apercilJi-.
miento que de nO compareecr en el.
plazo seíi3.lado será declarado re.bel-·
de.-Haroolona, 14 de Junio de i9~,6.~'
El Juez instructor, 11ariano C\lonéu.

. J1\1-502-0

CGAE>RAOO MAIlQGEZ,. .Antt.lf1io;
hijo 49 Anwnio, y de wtmen, natural
de Villllnueya del Rey (Córd<>?a), n~
ei<ó'en 23' de. oet.ubre de 1004, de OfiCIO
C'arpintero;' domicipado últ~~:uente
en· su !!lueblo, y: suje¡,o a eXip,el.lum.e p~I'
haber·falt3.dD a.: cORCelltnlcl.m·:l la· C,?Ja
de Recluta.: de GóroDtl3.; par su (.l8stino
a..c,uerpo-; -comparooet{l, dentr<J <:lel. tér
minO"$ treint,a. días; en Et ruarlel. de
Artillerl3.l de SanlJa Cm?; de TenerJfe,
ante- el, Juez· instructor D.·Manuel I"or
nández: Rooeres, Capitán de ATW.leria,
con destino en el mencionado Itegi
miento, de guarnición en esta Plaza,.
ba.jo apercibimientb. 00 ~er uoolarado
rebelde si no lo ef9oCtún.~Santa Cruz
da Ten.etif'e;.. 8 de; Junio. dCl i926.-Et.
G;¡.pitán JueJ'¡ i.n.str.Il~r;. ~Jnnuel' F~l"-'

nándezo. J6-504.8

S..wT.

¡ ])l:A'\Z G:DlENEZ1 Anmnio;: hijo de
~ lfrarmsea y; de M18.y, natural <In'.G~
, na&. de: esladu: salteN;, prafm¡iún' fPCS:"
;~•. de: <Ilecioséi1r. ailO&' da edraD.;.: da.
: mieiliada> úitimamente: ew un bote. de

La:~ di:> peooadol'.ce: en. B&roeloan...
pnoeesJKl&. R01l 1llJrtD.;c~, en,
~. tie tninta ams,~ -el seiio.r
.Jaez fustnlctir.Jc ... lB.. Comandancia.. de
M'axina." RarcelOoa"."" diJ..Já.~ ¡j;..
mero !iii. de. t925,..'Bimienfa. Audüb-c de

: segundit..~.tt,~ano:Mon€u,y Ch
resueno b9j¡) ~ibímientoque de no'
co:tJW3,recer" en el plazo señ8Jlado será
declarado rebelde. - Barcelona, i9 de.

· Junio de 1918.~:JlIi Juez instructor( .
: :Mariano Monéu. JM-5100

-.
~~~

'. ~htjD.. 1de:~.I)l1'6' Afltunia;na;
: tunt yr vesb8J¡ 4:Ef Aiialinte;. de- '\IeiDW>,i~ ai1'Qs; del~5~ 8'~
~l J!!1R habeJl'~a>eont"~nt.~

clóu: al- .BMallÓll, GaP "~f·lI.Ú
~ Cf> para. su. desUII9' st· Guerpo;; .
~á. QeD.tr.Q.. ~ tér.mioo- 48 ~
t:r:eln~ días. .. en.A!licante. ante- -eI..lUe:l:

.. instruct-or D. Juan Pér.ez· Uasi.J.io_ 'l!e- '
mente, con u~sti.no nn .el n~gimieuto,
.Infimt-era de Reserva d? A1~canto. nú--_ .....- .. -
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mero 26, de guaruic:ún en esta Plaza..,
bajo apercibimiento d~ ser decl~rndo
rebelde si no lo efactua en el CItado
~lazo.-Alicao.Le, 14 da JUllio de 1926.
~r Juez inst!'uettlr, Jmo Pérez Basilio.

. JG-5019

8.229

DO),IIJ.'Wlj'EZ Navarro, Moi.sés; hijo
de ,Rafael y de Rosario, natural de Hi
guera la Real, provin~ia de Huelva, de
eslado soltero, prof~sión Icinero, edad
de veintidós aüos; d::Il1:ticiliado última
mente en minas de Ríotinto; proce
sado por faltar a incorporación; cúm
parecerá, en I.érnlino di', treinla días,
ante el Comandante Juez instructor del
Regimiento Infantería Ge Soria, núme
ro 9, D. Fran~jsco Ruiz-Fuerles, resi
dente en sevilla, naja a.~ercibimiQnto

qub de no efectuarlo será 'declarado
l'ebe14e.-Sevilla, 12 de Junio de 1926.
El Comandante Juez instructor, Fran-
I:isco Ruiz. uJG-50U9

8230
•

EDilAVES OTEaS u N, Fl'ancísco;
domieHiado úl limame.nte en el vapor
"Alfonso XIU", de la Olrrllp¡¡,üia Tras
atlántica; procesado en causa 300 de
1922,por deserción d~l mismo; CCffi
pan,"Cera en término de treillta días,
a::1t~ el Sr. Juezpermalll;nte de causas
d(;l Depal'larnento I:.üUt.1r de Marina
';e Cartageoa en Ba.--":-3Iona, Teniente
@oronel de Infantería d~ Marina, don
.;~~~lU~1 O'Felan y Correoso, bajo aper
,linImIento de que si no lo efectúa en
~l plazo fijado será. dcelaradiJ rebelde.
Barcelona, 16 de Junio de 1!J26.-EI
;rae:!: instructor, Manuel Ü·.I:!'elan.

JM-~070

8.231

}'EiL\'A~DEZ LOPEZ, :.\latías' hijo
de Miguel y de Juana, natural de Al
box, provincia de Alnrerfa, de veinLi
dó:o años de edad; domiciliado úlU
!lJamcnte en .Laguy (Francia), y su
Jeto a expedIente por hubel' fallado
a concentración él la Caja de recluta
de Hui,cal-Overa, para su de::¡Lino a
Cuerpo; com.parecerá. dentro del tér
mino de treinta días en Almeríl4 ante
el .Ju~ imtructor D. Antonio Gar
c[a Lasela, Capitán de Infantería,
COn destino en el Regimiento La Co
rona, númerO 71, de g-.,larIllci6n en
Almería, bajo apercibimiento de ser
tleelarado rebelde si no ~o efectúa.
Almería, 16. de Junio de 19~().-El

Juez im:trurto-r, Antenio ~arcfa.
. JG--50f.i

. 8.232

r"En~A.~DEZ MAJUAS. José; hijo
(le ~ljgüel y de Elvira. natural de Fe
rreiros, Ayuntamiento de Puebla d~

Brcllón,.iprovincia de Lugo; procct'll
da por haber faltado a coneentrnciún:
comparecerncn el término de trein
ta dfas, 2.nte el Ju~z instI"uctor dOH
Ricurdo Areilas Molina, del Regimien
lo (JI' Infa.nteria Zarr:nrR_ número 8,
de ;uamióón en: Ll1~o, hnj!1 r.rerei
bimj~nt(J d~ ~~l' opr'iar:HI" rehdM.-

~';;~~' /~/¡r;l};:l'~~:~""~~l;~,:::~'~~,I.,~;::~
• .: (: c_ ";;,.] ~

8.233

FERNA1~DEZ PEl\"EDO, José; hijo
de Rosa, natU!'al de Alvar'e (Plliitori
za), provincia de L~g?,_ de vei~tiúu
años de edad; domwlhado últuna
mente en· Alvare (Pastoriza), y suje
to a expediente por hab!!r faltado a
concentración a la Caja de recluta de
Mondo.üedo, para su destino a. Cu~r
po' c(tll'~arecerá dentro del térrnnlO
de> treinta. días en este Juzgado, ante
el Juez instructor D. Luis Sáneht:z
cantón Thnicnte de Artillería, con
destino' en el 15 Regimi~nto Ligero,
de guarnieión en esta capital, baja
apercibimiento de ser declarado re
belde· si no lo efectúa.-Pontevedra,
18 de Junio de 192ó.-El Ter\iente
Juéz instructor, Luis Sánchez cafitón.

JG-5021

8.234

FERNANDEZ PIERRA, Teodoro;
hijo de ·Angel ~ d~ IWsa, natural de
Carrocera, provlUCIa de Le6n, profe~
sión jornalero, de veintidós años de
edad' procesado por falta grave de
dese;eión con motivo de faltar a eon
centraci6n para su desti?o a ~uerpo;
compareeerá en el térrmno de trem
ta días; ante el Teniente Juez inst~tle.
tal' del tercer Regimiento de ArtIlle
ría de Montaña D. Rosendo ~amire.z
!\loreno, residente en La Coruna. baJ~O
apercibimiento de no efectuarlo se.r.l
declarado rebelde.-La Coruña, 15 de
Junio de 1926.-El Teniente Ju(;'z
instructor Rosendo Ramírez.

, J~029

8.235' ..

FERNAI\'DEZ S.:\:\CHEZ,. Fr~nc~!:
ca; pertcneci-ente a la mscrrpCl~n
marítima de Almeríu, con el fO~J~ .... 0
de 1892 de estado casado; dom!c~ll::~
do últi~amen le en Barcelom!, t:! ~..

de San Miguel, número. 1OS, segl1n::'.',
nrímera; comparecerá en el ~érrIllno
de treinta días, ante: ~1 Juez llEtr:.':
tor de la Comandancia de Marína de
Barcelona D. Antonio Barberá Hcr
nindez, O le comunicará .su a~t~al
paradero, eon el fin d~ poder recIbIr
le declnrapión en expediente G~e P?r
pérdida ~+t documentos se. le lOst~t1
ye.-.-Bar:ilona, 12 de Jun~o de 19~6.
El Juez in~~,-"uclo!', AntonJo Barberá,

JG-~992

8.236

FRRNAi';"DEZ 'VELILL\, 1Tanuel;
hi io co Ram6n y de ~i'anuela. na~urnl
de ilebollada, Ayuntamiento, de 'FlUeo,
pro.... incia d.e C;lviedo:. prof~H5n ~orna
lero. de vemtldós anos de edad, pro
cesado pür haber faltade a c~ncen
lraci:.jn; comparecerá pn el t~rm1Do de
lreinta días .ante el Juez mstruclc:r
D. Ricardo Areñas Molina. del I}-CQ1
miento de Infantería Zamora. Dum~

1'0 8. de tmarnición en Lugo. ba.lo
apercibimiento de ser <leclar<,do r·c
helde,-Lugo,. 18. de .Junio de 1~2~.

.El CU.;litán Juez irr;;;lructOI'. Rlcnt'do
Arefias. JG-,-51OS

8.237

híjo de José y de Concepción, natui::tl
de Caldas de Montbuy, provincia de
Barcelona; .sujeto a procedimiento
por faltar a concentración; compare
cerá en el término ¡!e tI"einta días
ante el Comandante Juez instructor
D. Balta.~r Estruch y D~az de· Lara.
per-tenecienteal Batallón de Montaña.
le Barcelona, primero de Cazadores,
de guarnici6n en esta capita.J, Cuartel
de· San Fernando (Ba-reeloneta), bajo
apercibimiento que de no efectuarlo
será .declarado rebeloe. - BareelOna,
14 de Junio de 1926.-El Comand(lnt~

Jliez instructor, Ballasar Estrucb.
JG-512'

8,238

FR.\.ILE ARIZMEN'DI, Luis; hijo de
José y de Concepción, natural de Bil
bao, de veintidós años de edad, est.a
tura 1k710 metros; sujeto a expedien
te por 'haber faltado a conc~ntraciJn

a la Caja de recluta de BIlbao para s~
áettino a Cnerpo; comparecerá dentro
del término de treinta días en San
Sebastián ante el Juez instructOI' del
Regimiento. de Artillería <!e pl:1za.y
posici6n, numero 3, D. EnrIque RuhlO
Larrañaga, bajo ape!cibimiento de ser
declarado rebelde SI TIa lo dectúu.
San Seba~üán. 19 de I\layo de '¡926.~

El Teniente Juez instructor. Enriqu~

Rubio. JO-5122

8.239

GAPI AUMARQlj'E, pedro; hijo de:
Jo:::é y de M:ercedes, natural de Rubí,
provincia de Barcelona; domiciliado
últimamente en Rubí; sujeto a pro...,
cedimiento por faltar a concentración;
comparecerá en el término de treinta
días ante el Comandante Juez instruc
tor D. Baltasar Estruch y Díaz de
Lara, perteneciente al Batall6n· d~
~fontaña de Barcelon;t, primero de Ca
zacores, de guarnici6n en esta capital,
Cuartel de San Fernando (Barcelone
la), bajo apercibimiento que (fu nO
efectuarlo será declarado rebeJode.......
Barcelona. 12 de Junio de 1926,.-El
Comandante Juez instructor, Baltasar
Esfrueh. JG--4993

8.2·iO·

GALA.N LuJA1.~, Francisco: hijo dé
Francisco y de Bibiana, natural de
GáI-dar,provincia • de Canarias, de
....eintiún años de edad; domieiliad~
últimamente en Gáldar; sujeto a ex
pediente por haber faltado a cOncen
traci6n a la Caja de reclda de Gran
Canaria para su destino a. Cuerpo;
comparecerá dentro del término .d~

treinta días en el Cuartel de San Fran
cisco ante el Juez instructor D. An
gel l\lauriega de Lara; Comandante de
Infantería con destino en el Regi
miento Las Palmas, de guarnición en:
Las Palmas, bajo apercibimiento de
~er declarado rebelde SiDO lo efectúa.
.Las Palmas, 6 de Junio de i!}26.-El
Juez instructor, Angel Mauriega ~
Lara. JG-5005 .

8.241

HARCa G_.o\IlCIA,Salvador; hijo de
S<Jlvado!" y de DGlores, natural de
Or:l.n, Ayuntamiento de idem, de vein-
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de Pedro y Eusebia,· natural de Cas
car, parroquia y Ayuntamiento de san
Miguel, provincia de Navarra, Juzga
do de primera instancia de E~te-lla,
solter(), domiciliado úllimam-en1-e en
el puebJo de su naturaleza y sujeto a
expediente por ha:ber faltad,o a con
centración a la caja de Recluta de
Tafalla, número 77, para su deslino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días, a conlar' de la
publicación de esta requisitoria apte
el Teniente Juez instructor D. Isidoro
Cuerda Lázaro, con desUno en el Ba
tallón de Cazadores Afríe&, núm. 14, de
guarnición en Melilla (cuartel del Hi
pódromo), bajo ap~rcibimiento de ser
declara.d.o rebelde si no lo efectúa en
el ,plazo seiialado.-MelHIa, 12 de Ju
nio de 1926.-El Teniente Juez ins
trUlC1.or, Isidoro Cuerda.

8.246 y 8...247

GIMENü TORRUBIA, POOro; hijo
de Andrés y. Maria, ::J.alUraJ de Torrijo,
provincia de. Zaragoza.. roltero, jor
nalero, de veintiún años, c(le estatura
1,700 metros, pelo n8t:,oT¡'o, cejas al pe
lo, ojos azules, nariz regular, boca
grande, barba poca, color sano; domi
ciliado últimamente en su 'Pueblo,
Juzgado de primera instancia d-e Ate
ca y encartado PQr haber faltado a
ooncentración; comparecerá. en eu tér
mino de treinta dias ante el Coman
dante Juez instructor del Regimiento
de Infantería Infante, número 5, don
Luis Requejo Santos, residente en esta
plaza, bajo aperoibil1lliento que de no
efectuarlo será declarado rebelde.
Zaragoza, 15 da Junio de 1926. - El
Comandante Juez instructor, Luis Re-
quejo. JG-505G

8.25Q

,
)

será declarado r~lde.-::-narcelon<l, 15' cY
de Junio de f.92t:i. - El Comandanle '
Juez instractor, Pedro Ve1asco. ,

JG~.Q61 ~:
~ • ~ , •• ". -':, ,¡ ;' ~: ~: ! '

G'C'ARDL,\;"C-O CET\tETI, Valentin,;
hLio de Josó y de Feruiina, n~u~
d~ Guadalajara, Ayuntamiento de
ídenl, provincia de fde:ñ, distrito mi...
litar 00 la primera región; nació en $
de Noviembre oe'1904, de o11cio laltra
dor, de estado soltero; sus se~s pel()
castaño, cejas al ~lo, Qjos castaños.
nariz regular, barba escasa, boca *
·gular,color moreno, frente regul8.1\
.aire natural, producei6n buena, su eS":'
taLura un metro 630 milfmetros; sU
perfn'lctro torácico 82 centímetros;

. - ....:..':.

8.252

GOY:A DIEZ, Vicente; .. natural d~;
Barcelona, de estado soltero. :pTof~.1
sión marine_~o de segun~aJ de yein~l;t
dOb años, hIJO de Euse.blO y AJ)oton1a,.
domiciliado úllimamente en ef aeora~
zado ..Alfonso XIII"; comparecerá e!Í
el término 00 treinta días ante el
Juez instructor del acoraz:ldo ..Alfon
so XIII", Alférez de Marina, D. Sev~-

1

riano de "Marinrin!. para respond.er E:'·n
causa que se le sIgue ¡'.al' el delIto de
primera de~erción. b:,,~it;!l.dosBle G>'\.-

I
ber que en c~w de no hncerlo "'11 +?;l
plazo señn!ado, conmdo a partir de 1!J:
feoha de la publicaci6n de e!'!ta re-'

I
quisitoria. ~erá declaraDo e,n rebel-";

, df.a.-Málaga, 27 de Jl1nio de 1926.
¡ El Secretario, Angel Vá.zquez.-EI

J

I Juez instruetoT, Se\ erian9 <le M;:¡da:"
rla. JM---&392

8.253
8.249

GO~1EZ HODRIGlíEZ, Scnén; hijo
de Mariano y Claudia, natural de So
peña, provincia de )..el)-n,· s\lItcro,de
treinta y cinc{) años, maestro, estatu
ra 1,660 metros, domiciliado última
mente en Buenos Aires v proeesado
por faltar a conc€nl.raciÚ-n !Jf<l.ra su
destino a. Cuerpo; comparecerá en el
l,¿rmino detl"einta días ante el Co
mandante, JRez imtnclor del Regi
miento Dra;3'ones de· ~\l.vnle:ia, ·t!éc.imo
de Caballer:a, D. Pedro Velasco 1\lar
lin, ~~id?nle en· este Cuerpo: bajo
aperCi4)lilllento -que de· no ·efe,.tuarlo

8.248

GQ;\lEZ NuREZ, José; bijo <le Fi¡Jcl
y Ana María, natural de Pulmeira,
partido de Noya (La Corulla), casado.
mal'Inero, de cuarenl3. y nueve afios,
estatura regular, pelo .y cejas '~astaños,

ojos regulares, ojos casla.¡-¡os, nariz y
y boca. regulares, frenle ancha; do
miciliado últImamenle en el pueblo
de su naturaleza y procesado 'Por de
serción de buque merC<1.nte en el ex
tranjero; lJompareeerá en término de
treinta días ante el Juez instructor,
Alférez de navío, D. Ilafael Garcia
Morales, en la Comandancia de Mari
na de Huelva, a responder de los car
gos que le resultan.cn dkba causa.
Huelva, 23 de Junio de 1926.-Et Juez

-instructor, Rafael Gttrcfa.
J},I-5078

8.242

G..,\.RCU MEl'.'ENDEZ, Manuel; hi
jo de Baldomero y -de Vicenta, na
teral de San Juan, Ayuntamiento de
Oviedo, provincia de ídem, de treinta
y seis anos de edad; prooesado por
haber faltado a concentración; c-om
parecerá en el término de treinta.
días ante el Juez instructor D. Ri
earóo Areñas Molina. dd Regimiento
de Infantería. Zamora, núroero 8, de
guarnición en Lu@, bajo aperejibi
miento de ser declarado rebelde.
Lugo, H de Junio de 1926.-El Ca
p>itán Juez instructor, Ricardo Are
lías. .'

JG-5038
8.243

GABelA VALORIA, Dooolino; hijll
11e José Manuel y de Ramana, nntu
ral de Mondoiledo, provincia de Lugo,
de veíntiún años oe edad V cuvas s;,
fias personales se desconocen,' domi
ciliado úlf..im.3mente en 1Iondoñedo y
sujeto a expediente, por babel' faltado
a c~ntracin a la Caja de Recluta.
oo· Mondoñedopara su destino a Cuer
po; comparecerá dentro del término
de treinta días en este J1..~"'"ado, ante
·el JUe2: instructor D. Luis Sánchez
Cantón. Teniente de Artillería con
destino en el 15 Regimiento Llg:er·l).
de guarnición en esta capital.. bajo
aperoibimiento de &el' declarado re
belde si no lo eréclúa. - Pontevedra,
f5 de Junio de 1926. - El Teniente
Juez instructor, Lui.s Sánchez Cant6n.

JG-5083

tidós años de e'1ad, <le estado soltero,
Ce oficio ebanista, su estatura un
metro 682 milímetros; sus señas: !pelo
castaño, cejas írlp.rr.., ojos pardos, na
riz regular, barba saliente, boca re
gular, color sano, domieiliado últi
mamente en Orán; procesado por fal
ta grave de deser.-;i6n por motivo ·de
haber faltado a concentraci6n a la
Caja de Recluta de Almería; compa
recerá en téI'ITAno da treinta días
ante el Capitán Juez instructor del
sexto Regimiento de Artillería Pe!"a
da, de guarnición en l\furcia. D. Ma
riano Cardona y Ser~. bajo apercibi
miento que será <Iechrodo rebel~ si
no lo efectúa.-1\furcia, 19 de Junio de
1926.-El Caopit:in Juez instructor,
~fariano Cardona.

JG-50S2

JG-51f2

8.245

CnIE)\':EZ PRECIADOS. Isidoro; hijo.

8.2U

GARelA V_u.LF.JO. Ricardo; hijo
de Angela, natural de San Nicolás,
Ayunlamiento d.e La enrufia, próvin
cia de La eoruña, de estado soltero.
profesión ccmercio, de vaintid6s años
de edad, domicHiado {;,mmamente e~
Su pueblo; procesado por fallar.a
.~oncentración;compar~erá dentro del
lrémino de treinta díllS.. anle el Ca-
pitán J'uez instructor D. Luis J..oño
Acquadoni, en la plaza ~ Vigo. bajo
·apercibirnlenlo que, de no efectuarlo,
será oedarado en re~lliía.-V1~o a 12
de Junio de 1926. - El Capitán Juez
in3tructor, J.Juis Loño.·
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JQ-5013'

ID!! señBs partJcuiares, domi~ úl
t!mamenf.e .en Bayona. ya quíen se
persigue por!a falta grav~ de deser
bi6npol." f:altar a concentración; com
parecerá en ténnin{) de treinta dfas.
tentados a partir de :la publicación de
~.sta. requisitoria, ante el señor .Juez
msf:7tl_ctor,fla4litán Ayu&mtc 'liei j3
~.eglID.1ento de Ariilleria li~xa. de
guar.nic.ién en Logr.ooo. Do ~rda
Ardanaz Larrlies; ba.je apercibimien
to que 00 no efectnar.kl :Será J.eelar.adi!
f.ebelde.-LogroñD• .9 de Junio de 1.926.
rE:! G.a.pit.áo. ,Juez instrllttor. BernGr'do
:Aroanaz. lG-4.99$

8.254

lIER?iANDEZ "!\'iACUZA. Jvgé; hijo
"e Nemetio 'Y de EStanislaa" natunJ
jie Zandeie, provincia de .Cuenca, dis
trito militar de laprime.ra región; n3.
~f6 en U de Mayo de 1902, de oficia
~orna1eI'o, de estado soltero; seña.;; Pc:
.fo negro. cejas al pelo, ojos pardos,
nariz re.:,<>ular, bar.ba poca, boca regu
lar, colO'!' sano, frente f'5pacio~a, aire
marcial. señas particulares ninguna;
aveeinda{lo 'Últimamente e!l. SU J;lueblo;
proeesam, por haber faltado a ooB
centrne'iÓD. compareeeri ea tél1'1nino

· 'Wletreñlta ·Mu. bien poi" escrioo o per
SOnalmente, ante· @l 'T~ienfu J"uez
~ocler ·llel bataIlón <I:e ID.gel1ieros
de Melma D. Eduardo Cast!'tl Gareía;
bajo aperet1ñmioenW que de n& efec
luar:lo seri .(teelm'ade rellelde. lIelIn-. 1:8 -de 1ml' .. t'9!l:L--EI'l'mien.-

· t~ Juez instnletor, Edua~o Castro.
· , .JG~89

8'.255 -

lJ.'NIR!WBRO NIEMBRO, Fancisco;
IJ;1lj4 de Gregorioy de Carmen, natu
.l'al de Pue-rtas. kymrtamiento de Ca
brales. provincia de Oviooo. de esta- .
& .soltero. pl'Gfe9Íón labrador. de
~ós~ de -edad, etta.tun. '1,622 .
~; ~r1 en <el térmtlao :
~memta dits __te 'el .0a.pif:áB. luez
ln~eÚ'Jrdel !legimienlbo ~lD1md&

rla 4eI ~lfbeipe, mimern ~ D . .Af
~ HéDdez -ettl!!lca, 1IUe~ en
)s1aplaza.--Oviedo. H M .lnni<t -de
J$2!,.-ECapitán· hez ~,
~Méndaz.

de (j'rgel, :f2oo' J"ttliio de t92ti...:......m
Alférez ;'ñ¡t>z instructor, ..roan ·Gama.

J.G-!5096

T...AZA1tO S!.LE1l10, José; hijo de
Eu,;enio y di:! Consuelo; .natw.'al de
Puerto de Santa Maria, provÍJlCia .de
Cádiz, de veintiún .auos ~ siete me
se,. de ..edad. -cuyas señas personal~

son.las siguiootes; pelo .en.staiio. ee-jas
.al-pelo, oj.os parGos. nariz regular.
barba ,naei€Jate. .bocaregular~ color
sano, frent.e -espaeH>sa, .aire marcial,
p~<i:acción hu.~a. siaoLrns .señas
partie~es; donriei!:iado últimamen
te en M<ldrid, b"Ujeto a expediente
por h:l.ber fal:tado a OODC8B.f.Taeión. a
la Caja de Recmta de Madrid, núme
ro t,pan su destino a Cuerpo; COIll>
parecerá dentro del término de trein
ta días en el J'U~d(l dd Batail<.'in <le
ini'trucción. anle el Comandante Juez
fustruetDr D. Adolf{) V~ de Rey He
.r.rAn. con. destino en el m-tado Cuar
p>, de gGar..J.icióD. ~n el campamento
de Carabanchel, baj.01r.PeTeibimien.to.
que. d~ no e.fectuarlo, 5~rá declaxa.1.o
1'ebelde.-Campamentode Caraban
che!.. 16 de Junio ~ f923.-FJCo
ma:tmante Ju~ inslruekJ.r, Adolfo Va.
ra de·fte'V... .

~U8g.

~~:!p, ~~.~jo •. '

Vic~ 3" dec.armela, natural de San
~arIlle.re de la Armada. de veintilJl:és
alfO>· de -ed~d. pelo .rubio• .barba poca,
~JO.s .casílliJ05, esíaínra i.5.3metros;
últimamente se hallaba .(l~~ido en la
Cárcel .do Santánde.... a disposieión del
Juez dei.Il.stI':ucc-ión del Este Y puesto
en libertad el 25 de Julio de 192t Y
prilCesado po.r deserciihl; C(}l1!fI-anece
rá 'fon -elténnino de treinta días ante'
el .J~iJ~t.ruc~ Capitán de In!tt
\.ería dB Marma, D. Amador Vega Ho
~o, para noWkarle la ueccgllciúD de
mdultode 4 ce Julio <le 1-924 y a rc"
Púndel:' a los .cargos que le result.an in
In ('.itada causa.-Arsenal del Fer.rol, i5
de Junio de i926.-·El Jue:;¡; insLrnc
tQr, Amador Yega.·

.n!-3{)3~

8.261

LOPEZ l\IAR'I'L1'I¡"EZ, Jcs-é; hijo ...:~,
Jesús y de Antonia, natural de Aran
te, prDvinciade Lugo, de veinhún
años de edad. yeuyas señas persO'll:l.
les son: estatura 1.i6l metros, jgno-.
ráD.dose las -demás. domiciliadcúlti...
mame~te en iu pueblo y sujeto a
expedIente por haber faltado aoon-:
cent'l"aeió:D. a la Caja de reoluta de
M~ndoñedo, para su e.estino a Cuerpo;
C01IlpaTee.erádentI'o del término de
treirtta días. en el Cuartel de M:a:rfa.
CTistina, ante e1 .Juez instrnetor don:
Francisco Rodríguez Urbanc, Gapl.,;¡
tán 00 Infantería en el Regimiento
de Valencia, número 23. bajo apeN
cibimiento de' ser declarado rebelde
si no lo ~ectúa.-Santander,12 da
:hm.in de 1925.-El .'Juez insrnctor.
Franc..-Tsco R-odrlgue,;.



8.273

8.272

MOL&A GONz..UEZ, JURn; hijo d::l
Jl1~n .y de María Jo<scfa,:u.aLura[ de
Gh 11e, avecindado últimn.m-ente en
;Iabaua (Cuba), en cuyo .Banderín de
engaoohe se filió COmo soldado del
Tercio, nacido el 1{) de }'ebrcl'a de
1895, casado, de un metro G20 mili
metros de ostatlll'a, pelo negro, c~ja5
al pelo, ojos par4os, nariz re¡rular,
barba poblada, color sano, sin nin-<
guna seña particular; compareeerj
~ el !término. de .treinta días a par
tIr de la publIcacIón de essia J'e\1Ui.
sitoria, ante el Comandante de Ba}>a
Ilel'í,!-, Juez permanente de la Coman
d::mem generol de Ceul.a,D. Ma.nuel
Núñez Llanos, que le instruye exp~
diente pDr· la falta grave de deser
ción.bn,jo apel'cíbimiento que do') nq
efecuarlo será deelarndo I'e'b~ldr..-·
Ceuta a 12 de Junio de .1926.-EI c()
mandante Juez, ~J.<lnuel Núfiez.

JG-;J071

MORA.TA CAMPOY, Pedro; hijo d~

Antonio y óe Isa,]}~l, natural de Cll'.....
vas, pl"OviQoia de Almería.. de vcinti
dos afi.osde edad, de esl:r.do soltero,
de oficio jornal~ro, su es~turaun

metro 630 mi1ilrnetros, domióU~:w.

últimamente en Cuevas Ahnel'Ía). ·flrG... ·
~esado ,POT falta grave·de d~reión.

por haber falt1ldo a coneentrar.iÓD·a
IaGaja de Recluta. di3Huéf'Ml-Overa~

comparecerá ~ término de treinta
dlas ante el Capit.án juez instrnelol'
d81 s.exto Jt~m1enw de Artillar!r,. ve..
sada,D• .Mariano .. CardoDa y Ser'ra., re
sidenle en.·Murcia.bajo a;pereibinliet1
to que ,sd ,M.elararlo .rebelde si .~
lo eCec:.túa.---=-MUI'Ci:a, ,14 .de Junio de
la2a- ,ElCapilán J"llez ,instrnef..ct,
Mariano ~.

-¡~0l1

8.2&1

8.263

\..
:'3.21-6

IlIAll.TINEZ JUSTO, Erundino' hijo
de Casiano y Vicenta,. natural le Vi
lladerrey (Oren...;:.e) wItero labrador
de veíntidós añ05, dDmieiliádo ú1tima~
mente {lU el extranjero. pro~esado ~"Ol'
deserción; comparec~rá en el términO
de treinta días ant.e el Teniente Juez
instructor del Batallón da M~ntaíia
Mérida. número 3, D. Cánd.ido Melén
dcz e Iribarr.en, en el cuártcl de Snn
~r~c.isco, sito en Or-eID:le, bajo ap~
ciblix:uenLoque. da llD efeduarlo, sera
d~clarado rebetiie.--Orense,11 de Ju
mo de 1926. - El'l'eniente Juez ins-
truclor, Cándido Me1éndez. .

SG-5US

8.269

MEIJIDE l\IOSQUEllA. Ran~ón; hijo
de RDsendo y Antonia. naLural de San
Jorge, prO'Vlllcia daLa Coruna, sol
t-ero, d~icado- al (omerC'io, .de ....ein
tidós años. domieiliado últimamw.te
en su .pueblo, procesado por faltar a..
concenír'.wión; CO~e-1'á dentro del
ténnioo de tr.einta días .ante el Gapi
·lán Juez instructor D. LuisL<ño Ae- .
qua..~n~, en la plaza de V,¡go, ·bajo.
aperemIDliento que,. di! 110 -efe:.tnarlo"
será -deelal'adoen :rebeI.üía.- Vigo e·
12 de Junin·de ·1926..---.El Capitán Juez
instrue1or, Luis Lc.iio.

.J:G~i

'MENDEZ ~P.EREZ, &meu; hijo -de'
JuaJ?'Y Jesefa. nat.ural de Vigo. Ayun~
tauHento de Navia, provin~ia de Ovie
do, sollero, del eomel'tio, (fe veintiún
años, procesado por haber faltlldo 8 .8n~
concentración; '0ORl@~ en eltér-
mino de t.reintadías ante el,Juez in$.-. 1I0RATARODRIaDEZ. rE':raacistO.;
t~or D. Rieat'do Arefias Mntina. del.' hIjo de ~~isco y Rosa,. nat...,.at .-4&
Regmliento de ,Inf8!lteria ~Zam.ora,n'd-;· ~eI'8; J:rOVlncla de Almerm, ~e veln
mero 'B·de guarnlci6ll ,en Lugo- 'bajo' 'bdós anos de edad y cuyas '=Cllas ~r
apereiDimlento de .set' deelaradOre-: ,s<males SOD.: estatur,a,jHl metro 6;,{l mi
belde. -·Lugo,16.de J~iooo....__ ¡ lhnetros, domiciliatlo tiltimaml}nle en.
Et·{'.apitán .Juez in$t'tUllitm'. ."RkMdo; ~,y 'sllje.loa. q.})edieAle, ,par .lu\her
Areñas. J~~ f flllfado..a con~ a :la -:caja .dP.

~~ :lIuérral-"O.vttra.P1lUL·"
! destiluJa :Cue~; -comparecerá ;'deo~

lrc. ,del ,término 4e .treinta días.en
IH',.t"iJ¡}mJgZCfMA,"Vie~fn"i»1!');id,,:">: .AJmeria..an1e.el;fuez ill$lr.lctcr."

de TúmásY Teresa, natu1":tl ,de ·Go- Antoni~H]a~ia.:saseta, Capitán ,de 10
~lote, prov~ncia ~ ,o.vi~o, mltero,' f~:eDn~,en ,el;BegMM~

.;J01'Dtt!-ero, Qe tremta y. cuatro ¡¡iios, La·~ruumero¡'1J... de~~
,estatura L7f 1 me~ros~ rolor ~ano, pelo en~ bJYGaperciltinrienl.o"de
.cata.-iío, c-eja:;; al pelo, 0.JOS. 'Paroos'j serdedarado·~ai.,D{)Jo.:,efec~•
.nar~ zrand.e. boca:eerr.ada. barba re- .MIDula. J9* .rJanie-itJe m2G.___D
;~~;:Seiia$.-~~~ÜeAe. 'la:, .la~~eto:..~GBrcia.Sa8eka••
oteJa.~.~ domio'IiJarta éI-, -~... ., . J:G-J)lr.59,

]\,fARIÑO PEREZ. FeReiano;bijo d-e
Igna'Cio y Antonia, naturaJy WCI:no
d~ Fialledo, prcVIn.cia <1e Pontwedra.
~~ veinUoetlO· añOS, sujeto aexpe
mente por haber faltado a concentra
ción; comparooerá dentro del 1.érmino
de treinta días ante <"1 Juez ins1rue
tor D. Luis d-e León y Garefa-Caha
nero, Tenient€ de Infantería con .des
tino en el Regimiento da Murcia, nú
mero. 37, ~e guarnición en Vigo. ll$
apereilnffilento d~ 501' ~larado- ro-

Ibel.f!e si no lo efeetúa. - Vigo, 14 de
Juma de 19"26.-EI T~ente Juez ins.
tructoÁ, Luis de León.

1Q-5653.

JG--507ü

8.265

3"¡erez de la Frontera, ante el ¡¡Uf:."':
:l;nstrucUir D. Fr.ancisc-o 8alazar Nar
~ona, f.Peniente de Caballería, con
üestino en el Regimiento Lanceros de
iViíllayiciosa, de guarnición en Jerez
de la Frontera, provincia de Cádiz,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebe~d-e si no 10 !'~,;r.f,úti.-.krl'7, de la
FTontera., 13 d~ ;fttilio ae HI26.-El
Weniente ,Juez instructor.}?y;.:t1,cisco
Su'lazar.

~aceta de~adrid.-Núm.'~H6 1 :Agcsta!92.6 ~ne:&:o Jínieo·. _... Página 63'.------_._-----..:.-__.:.:....:......::~ ---=-----...;--------~-...:~--=~......,

timam-en'w en su pu.eblo y .¿¡cu:::ud,}
p.or Ja falta grayo de ile-sercl(.ín en.
ti~~ de guerra,; compaT~ -en el.
t~rmmo de tre.:xüa días ante él Te
ru~te Juez ibstrucl.or tle la Iit'huera
~lón del Tercio.. P. Julián, G~¡lj~30
P<lrro, residenLe en el cuo.rtd del Hi
pódromo (MeJilla). bajo apon:i-h!micu
to que, de no e1ectuarlo ad, .será de
clarado reheld.e.~Melilla, 14 Ce Juuio
de 192v. - El JuezllsLruct0r, Ju1i~
Gallego. JG-:H 11}

$..264

LOSA SANW DOMING-O. MC;I'e.-eli~
l".(b; hijo de Isaac y de Luciana, natu....
l'al de Navarrcte. prcvincia de Lo-;
:¡;-I'oño, de estado 'soltero, profesión
.carpintero, de veintiún años de edad,
"Cuyas señas personales SGU: pelo ne~

gro, cejas :al pel-G, nariz regular, boca
i4em, frente espaciosa, ojosn-egros,
:estatura 1,6-70 metros, dcmiciliado
),Ul.iril3mcnte en la República. Al'gen-:
tin-a,procesado·por llaber faltad{) a
wnceníración; com~recerá.en tér-
)n1no de treinta dias ante el C01Jlan-
ilanteJ"uez instroctor <1el Regimiento
Q9 "Infantería Bailén, número 24, don
Isaac Villar Moreno, de guarnición
:~e Logroño. bajo apercibimi>ento que,
tle no c-omparecer, será declarado re..,
oold13 y ~e parará: el perjuicio a. que
haya !ugar.-Logroiio.fO de Jumo de
!i926.-EI Comandante Juez inEtruc'"
lor, Isaac "Víl1ar.

MALDONADO MARIN, Federico;
~átu.ral de Barcelona, de '\"eintisi-ete
ji'iWs d-e edad, deest.:;¡rlo casado, pro~

Ü3ión f'Úgonero. domieiHado última-:
mente .. en Barcelona., calle de Agu~

1J!ers,número 7; comparílceráen el
Urmino de treinta diasanle el Juez

. .}JJ$fructor.ode JaÚomanClancia de Ata...,
)".in.a de Baroelol>8., D. Antonio 'Bar
beÍ'á Rerttández. o ·le·notifi:cará 'Su
'a~tual paradero,eon '61 fin deba&o.r
le unanoUftea~i6n reeafda en expe-,
.Jtienteque por :pérdida de documen,;;¡
lQs selelnst.J'UYe.-:Ba~lona.13 de
'trunio de t92'6.~ 'U4)% instructor.
";1\n.b:;n~o.'Barberá.
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l\IüRENO VILCHEZ, José; pertene
eiente a la insel'ipciGn marítima de
Málaga y con domicilio último en esta
capital, calle del Arco del Teatro, nú
mero 10, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran; comparecerá en el
término de treinta días ante el Juez
instrudor de la Comandancia de Ma
riDa de Barcelona. D. Ant.onio Bar
berá Hernández, o le comunicará sU
¡ctual paradero wn el fin de poder
recibirle declaración en expediente
que por pérdida de documentos se le
in.;íruye.-Barce1ona, 16 de Junio de
1926. - El Juez instructor, Antonio
BarlJerá.

JG-S069
8.276

:\iOVELLA.~ ROBLF.DJLLD, Isidro;
hijo de Julián y de Cipriana. natural
de Retiendas (Guadalajara), de estado
soltero, de profesión labrador, de
.einticuatro años de edad, domiciliado
últimamen~ en México. de estatura
un metro 670 milímetros; acusado
por faltar a concentración; compare
cerá en lérmino de treinta días ant.et
el Comandante Juez instructor del Re
dmiento de Infantería Aragón, nú
'metro 21,D. Luis Andrés Adán, de
.....uarnición en est.a. plRza.-Zaragoza,
18 de Junio de HI2G.-EI Coniandnnle
Juez. Luis Andrés.

8.277

:MÜ~OZ MA.RTOS, !tIanuel; hijo de
M:-anuel y Encamación, nalural de S~
villa, de ",elnticuatr'o años soltero, sm
instrucción de estatura 1,600 metros,
siendo sus 'señas personales: pelo ne
zoro, ojos ídem, nariz y .barba rl>.gula
res, hoea pequeña, cola¡" sano, frente
regaIar aire marcial, producd6n

. ouena; 'señas particulares nil'guna;
soldado licenciado -del Tercio, siendo
aun soldado al ocurriI' 'los 'hechos;
eomuarecerá en el r.lazo de treinl a
días: a contar desde .a j>uhlicadón de
la ·presente, al objeto de tomarle de
claración en causa núm. U7 de 1921:>',
ante el Comandante de Tnfantería. Juez
permanente de esta Comandancia ~e
o('ra!, D. Manuel Ramírez Gonzá.ez,
en la call-e de Medina Sidonia. núme
ro i, de esta ])laza, bajo apercibimien
lo que de no compare~er en el pl:uo
Indicado será declarado rebeIde.-Me
tilla. 11 de Junio lie 192!t-El Coman
dante Juez instructor, Manll~1 Ramf-
tez. JG-50úl

8..278

NOVOA WPEZ, Jo;é; í:.:\~'o!ándose
el nombre de los padres. LaluI'3J de
Yilnianzo' (La Coruña), soltero, jorna
lero, de diez yoebo años, des~onoeién
dose sus señas personal~s: dOIDidlia
do últimamente en Vigo y procesado
por po¡izonaje;compar~~ern en tér
mino d~ treinta días ante el .Tuez ins
lructor,Comandantelje Infant.eria de
Marina. D; José Bugallo Luna. en la
Comandancia de Marina de Vigo.
Vigo, 18 de Juni.o de 1.926.·- El·Juez
in"tructor. José BugallQ.

JM-5i21

8.279

ORTIZ ORTIZ, Juan; natural de Es
topina, soltero, marinero, de vei.ntiséis
años, y cuyas demás cal'acterfstlcas se
ignoran; domiciliado últimamente er..
Algeciras, calle Ca.ridad número 35,
proc-9sado por el delito de contrabando
d~ '1.06 kilos de tabaco; comparecerá
en término de treinta días ante el
Jue·z. instructor de la Comandancia de
Marina de Alge<:iras, Alférez tie navío,
D. Ram6n Alba Guerrero, para pres
tar declaración en la causa número
525 de 1914; advirtiéndogeJ~ que, en
caso de no cO~fecer, se le doolarará
I'ebelde. - Algeciras, U dé Junio de
1925.'· - El Juez .instructor, Ramón
AJba. • Jl\f-50:l.5"

8.280

üflTIZ GUUYANO, Rafael; natural
de Estepona, casado, marinero, de
cincuenta y tres añ.os, y cuyas demás
características se ignoran; domi(",Hia
do últimamente @n Algeciras, Banda
del Río y procesado por el delito de
contrabando do 106 kilos .de tabaco;
comparecerá en término de treinta
día:;; ante el Juez instruétor de la Co
mandancia de ~Iarina de 'Algeciras.
Alférez de Navío, D. Ramón Alba
Guerrero, para que prest.o declaración
en la Causa número· 535 de 191-i, ad
virtiéndole que, caso de nO c0ffipare
ceI', se le d'?;clarará rebeIde.-AJgeci
ras, 14 de Junio de 1926. - El Juez
instruclor, Ramón Alba.

nf-5017

8.281

PARDO PICOS, Joaquín; hijo Úe·
Francisco y Claudia, natural de Cus
telo, provincia de· LllgO, de veintiún
~ños, de estatura 1,670 metros, dOmi
ciliado últimamente en su pueblo y
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caja de Reclula
de Mondoñe<io para su destino a Cuer
po; comparec~rá. dentro del lénnino
de treinta días en el cual'tel de l\bria
Cristina, ante el Juez .instructoI' don
Francisco Uodríguez Urbano, Capitán
de Infantería, en el Regimiento de Va
lencia, número 23, bajo apercibimien
to de ser dl'oClarado rebe1de sí nO lo
efectúa. - ~tader. 12 de Junio de
1926. - El Juez instructor, Francisco
Rodríguez. JG-50l0

8.282

PARRA LüPRZ, Ernesto; hijo de
José Maria y Claudia, r..atU!"al de Fra
hor (Orán), <}e estado ~oltero, joma
lera, de veiHtitrés años, cuyo último
·domicilio se ignora y pro-~esadopor la
falla grave de primera de;;erción sim
ple; comparecerá en el término de
treinta días ante el Juez instrur10r del
tercer Regimiento de Intenflencia, don
Isaac Lagares Holgado, de guarnición
en Valencia, advirtiéodo"ele que, de
no pI'eseolarse en el plazo s('iíalado.
será declar~do rcbelde.-Valenciu. 16
de Junio de 1926.-El Teniente J1Jez·
instructor. J;:aac Lagares.

8.283

Pi~ÑA ilODRIGu"E~, Emilil) üij.o de
J05é y Consuelo, natural do Santa l\:I.a-

J ría de 01vOOa, provincia de Lugo, Ci..:
yas se~as peI'sonales se descU!!Gé:en;
domiciliado últimamenie en Santa
:'fIaría <:le Olveda (.-\litas de UUá) \' su
jeto a expediente por haber fall.'::'oo e
concentración a la Caja de Recluta de
Monfort.e para su destino a· Cuerpo;
comparecerá dentro del término de
treinta días en este Juzga.do~ ante· é-l
Juez instructor D. Luis Sinchez Can
tón, Teniente de Artillerín con de"Unú
en el décimoquintoRegimiento lize¡·o.
de ~a!ni.chjn en esta capital. lJ :..<j,)
apeNJibIilllento de &el' declarado ¡.t;
belde si no lo efeciúa. - Ponle,,"ed.~·~,
12 de Ju.nio de 192{i. - El Teniente
Juez instrudor, Luis Sún~hez Cnllhíll.

JG-5<Hr

8.28-i

PEf\'.~" VAZQUEZ, Josénalul'<l.l de
San JOrgB, Ayuntamiento de Pala3 de
R~, provincia de Lu8'0, de veintidós
anos, procewdo por· nabel'· faltado a
concentraci6n; comparecerá. en el tér
mino de treinta dfas ant.e el Juez mc
tructOI" D. Ricardo Ar~i'ias~r1.clina, del
Regimiento de Inianteria Zamora, nú
mero 8, de guarnición ~n Lugo. bajo
apercibimiento de ser declarado re
be1de.-Lugo; 28 de .Junio de :1.926.
El pa.pigín .Juezinsf.ructor, Ricardo
Arenas... JG--51ü9

.,JUZGADOS DE PR!~J';~RA U'lilS~

TANelA

M.e\DrHD-BeE~A"'ISTA

El Juzgado de primera in.5tu"cJ_
del distrito d", Euenavista de esta
:~apitaL en provide¡lda 1IIClt~(!a en 26
del actual, en ;;.utos promovidos por
dcña Virginia LJabona AI'enas. qu-e Sí
defiende en concepto de pobre ha...
.biendo sido declarada tal legal~ellte
co~ D.· Carlos, D. Enrique y O. An~
tC~I!3.López·l\1ar.pule, cuyo actual do....
mIcIlIo y paradero se ignora,. sobre
entrega a la uemandante de la part.a.
que, en usufruclo, le corresponda
como cónyuge viuda de D. Jesé Ló...¡
pez 1\Tazpule y pago de costas. ha;
acordado se cite de nu€vo por prime-l
ra vez, por medio de esta cédula, a
dichos demandados Sres. L6pez Maz."I
pule, para que comparezcan en dichO
Juzgado el día 14 de Ago"to pró:.ti~
mo, a las enee de su mañanz, n fi..n ~

de que. decJann al. tenor del pliegO
de posiciones que se formulen y pre.;.¡
senten p.Qr parte de la dema~(Jant~

que fueren deClaradas pertinentes, 1.
CUya cédula habrí ~ inse"tarse en:
la GAr:ETA DE MADRID Y R(}letfn Ofici()1.
de esta provincia. mediante el igno.;.¡
rado paradero. de los repetidos se~
fiores .. baJo 3.percibimiento de que:,
de no "Veriticarlo sin justa causa que
se 10 impida. les parará el perjuiciO
qUf' bn';l Jtl~a" !'n derecho.

~ladrjd,29 de Julio de 1926.-EI
S~erelario, P. S., J. de Mig-uel.
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Sace;:ores· de Rivadeneyra (8 A..)
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